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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Habiendo resultado imposible efectuar la presente notificación en el domicilio del
interesado, se procede conforme a lo dispuesto en los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a efectuar la misma a través de edictos en el Boletín
Oficial de la Provincia, pudiendo formular alegaciones o proponer pruebas, si lo estima
conveniente, en el plazo de quince días a contar desde la publicación del presente anuncio.

Se notifica la fase del procedimiento sancionador que se indica, el cual se encuentra
en el Departamento de Sanciones de la Subdelegación del Gobierno en Burgos.

N.º expte. Fase Nombre y apellidos Identif. Domicilio/Localidad Precepto infringido Sanción propuesta

2930/2014 Acuerdo de iniciación Javier Gutiérrez Salamanca 72405593Y Avda. Miranda, 2 7 F Barakaldo (Bizkaia) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 Seg. Ciudadana 350 e incautación de sustancia

En Burgos, a 20 de enero de 2015.

El Subdelegado del Gobierno,
José María Arribas Andrés
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Habiendo resultado imposible efectuar las presentes notificaciones en el domicilio
de los interesados, se procede conforme a lo dispuesto en los artículos 58, 59, 60 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, a efectuar las mismas a través de edictos en
el Boletín Oficial de la Provincia, pudiendo formular alegaciones o proponer pruebas, si lo
estiman conveniente, en el plazo de quince días a contar desde la publicación del presente
anuncio.

Se notifica la fase del procedimiento sancionador que se indica, el cual se encuentra
en el Departamento de Sanciones de la Subdelegación del Gobierno en Burgos.

N.º expte. Fase Nombre y apellidos Identif. Domicilio/Localidad Precepto infringido Sanción propuesta

2952/2014 Acuerdo de iniciación Javier Muñoz Tapia 53746770W C/ Maestro Barbieri, 13 Bj B Alcobendas (Madrid) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 Seg. Ciudadana 301 e incautación de sustancia

2959/2014 Acuerdo de iniciación Cristian Mogica Turrillo 72814332N C/ Errekarte, 1 1 C Berriozar (Navarra) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 Seg. Ciudadana 301 e incautación de sustancia

2973/2014 Acuerdo de iniciación Serafín Jiménez López 45625828S C/ Uribarri, 10 3.º F Basauri (Bizkaia) Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 Seg. Ciudadana 350 e incautación de sustancia

2991/2014 Acuerdo de iniciación Óscar Damián Villalón García 11858592E C/ Doctor Piga, 8 4.º B Madrid Art. 25.1 Ley Orgánica 1/92 Seg. Ciudadana 301 e incautación de sustancia

En Burgos, a 19 de enero de 2015.

El Subdelegado del Gobierno,
José María Arribas Andrés
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE CANTABRIA

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a requerir
a los obligados estadísticos relacionados, a los que ha sido imposible practicar la
notificación por otros medios, para que cumplan con las obligaciones estadísticas recogidas
en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública.

Para ello deberán presentar en el plazo de quince días naturales, contados a partir
del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, los datos requeridos relacionados
con las encuestas que en Anexo se citan, y cuyos cuestionarios se encuentran a su
disposición en esta Delegación, sita en Cantabria. En caso de cualquier duda o aclaración
pueden llamar al teléfono 942 367 500, dentro del plazo mencionado.

Transcurrido dicho plazo sin haber atendido el presente requerimiento, se procederá
al inicio del correspondiente expediente sancionador de acuerdo con lo dispuesto en la
citada Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública, y en su Reglamento
del Procedimiento Administrativo Sancionador, aprobado por el Real Decreto 1572/1993,
de 10 de septiembre.

Anexo que se cita:

Nombre o razón social: Casas del Venancio.

Localidad: Caleruega (Burgos).

NIF: 71414854S.

Encuesta y periodo: Encuesta de ocupación en alojamientos de turismo rural del
mes de octubre de 2014.

En Santander, a 19 de enero de 2015.

El Delegado del Instituto Nacional de Estadística en Cantabria, 
Gonzalo Sánchez Crespo
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE CANTABRIA

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a requerir
a los obligados estadísticos relacionados, a los que ha sido imposible practicar la
notificación por otros medios, para que cumplan con las obligaciones estadísticas recogidas
en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública.

Para ello deberán presentar en el plazo de quince días naturales, contados a partir
del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, los datos requeridos relacionados
con las encuestas que en Anexo se citan, y cuyos cuestionarios se encuentran a su
disposición en esta Delegación, sita en Cantabria. En caso de cualquier duda o aclaración
pueden llamar al teléfono 942 367 500, dentro del plazo mencionado.

Transcurrido dicho plazo sin haber atendido el presente requerimiento, se procederá
al inicio del correspondiente expediente sancionador de acuerdo con lo dispuesto en la
citada Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública, y en su Reglamento
del Procedimiento Administrativo Sancionador, aprobado por el Real Decreto 1572/1993,
de 10 de septiembre.

Anexo que se cita:

Nombre o razón social: Tenada.

Localidad: Carcedo de Burgos (Burgos).

NIF: B09382870.

Encuesta y periodo: Encuesta de ocupación en alojamientos de turismo rural de los
meses  de julio, septiembre y octubre de 2014.

En Santander, a 19 de enero de 2015.

El Delegado del Instituto Nacional de Estadística en Cantabria, 
Gonzalo Sánchez Crespo
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE CANTABRIA

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a requerir
a los obligados estadísticos relacionados, a los que ha sido imposible practicar la
notificación por otros medios, para que cumplan con las obligaciones estadísticas recogidas
en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública.

Para ello deberán presentar en el plazo de quince días naturales, contados a partir
del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, los datos requeridos relacionados
con las encuestas que en Anexo se citan, y cuyos cuestionarios se encuentran a su
disposición en esta Delegación, sita en Cantabria. En caso de cualquier duda o aclaración
pueden llamar al teléfono 942 367 500, dentro del plazo mencionado.

Transcurrido dicho plazo sin haber atendido el presente requerimiento, se procederá
al inicio del correspondiente expediente sancionador de acuerdo con lo dispuesto en la
citada Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública, y en su Reglamento
del Procedimiento Administrativo Sancionador, aprobado por el Real Decreto 1572/1993,
de 10 de septiembre.

Anexo que se cita:

Nombre o razón social: C. Mezaram, S.L.

Localidad: Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja (Burgos).

NIF: B09466202.

Encuesta y periodo: Encuesta de ocupación hotelera del mes de octubre de 2014.

En Santander, a 19 de enero de 2015.

El Delegado del Instituto Nacional de Estadística en Cantabria, 
Gonzalo Sánchez Crespo
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE CANTABRIA

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a requerir
a los obligados estadísticos relacionados, a los que ha sido imposible practicar la
notificación por otros medios, para que cumplan con las obligaciones estadísticas recogidas
en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública.

Para ello deberán presentar en el plazo de quince días naturales, contados a partir
del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, los datos requeridos relacionados
con las encuestas que en Anexo se citan, y cuyos cuestionarios se encuentran a su
disposición en esta Delegación, sita en Cantabria. En caso de cualquier duda o aclaración
pueden llamar al teléfono 942 367 500, dentro del plazo mencionado.

Transcurrido dicho plazo sin haber atendido el presente requerimiento, se procederá
al inicio del correspondiente expediente sancionador de acuerdo con lo dispuesto en la
citada Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública, y en su Reglamento
del Procedimiento Administrativo Sancionador, aprobado por el Real Decreto 1572/1993,
de 10 de septiembre.

Anexo que se cita:

Nombre/o razón social: La Gobernanta.

Localidad: Merindad de Cuesta Urria (Burgos).

NIF: 10892760Y.

Encuesta y periodo: Encuesta de ocupación en alojamientos de turismo rural del
mes de octubre de 2014.

En Santander, a 19 de enero de 2015.

El Delegado del Instituto Nacional de Estadística en Cantabria, 
Gonzalo Sánchez Crespo
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE CANTABRIA

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a requerir
a los obligados estadísticos relacionados, a los que ha sido imposible practicar la
notificación por otros medios, para que cumplan con las obligaciones estadísticas recogidas
en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública.

Para ello deberán presentar en el plazo de quince días naturales, contados a partir
del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, los datos requeridos relacionados
con las encuestas que en Anexo se citan, y cuyos cuestionarios se encuentran a su
disposición en esta Delegación, sita en Cantabria. En caso de cualquier duda o aclaración
pueden llamar al teléfono 942 367 500, dentro del plazo mencionado.

Transcurrido dicho plazo sin haber atendido el presente requerimiento, se procederá
al inicio del correspondiente expediente sancionador de acuerdo con lo dispuesto en la
citada Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública, y en su Reglamento
del Procedimiento Administrativo Sancionador, aprobado por el Real Decreto 1572/1993,
de 10 de septiembre.

Anexo que se cita:

Nombre o razón social: Posada Ducal.

Localidad: Peñaranda de Duero (Burgos).

NIF: B09355207.

Encuesta y periodo: Encuesta de ocupación en alojamientos de turismo rural de los
meses de julio, agosto y septiembre de 2014.

En Santander, a 19 de enero de 2015.

El Delegado del Instituto Nacional de Estadística en Cantabria, 
Gonzalo Sánchez Crespo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
SERVICIO DE VÍAS Y OBRAS 

Mediante acuerdo del Pleno de la Diputación provincial de Burgos núm. 13 de fecha
9 de enero de 2015, se aprobó la «Convocatoria para la concesión de subvenciones para
la realización de obras de conservación de carreteras municipales, año 2015» y se ordenó
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en el
art. 34.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y el
art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Convocatoria pública de la Diputación Provincial de Burgos para la concesión
de subvenciones para la realización de obras de conservación

de carreteras municipales durante el año 2015

B A S E S

PROPUESTA DE BASES ESPECíFICAS PARA LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES
A LOS AYUNTAMIENTOS PARA LA REALIzACIÓN DE OBRAS DE CONSERVACIÓN

DE CARRETERAS MUNICIPALES 2015

Por orden del Sr. Presidente de la Comisión de Cooperación, Planes Provinciales y
Vías y Obras, y siguiendo sus instrucciones se han elaborado las siguientes bases: 

Primera. – Objeto y finalidad de la subvención.

El presente Plan tiene por objeto la asistencia de carácter económico a los
Ayuntamientos de la provincia de Burgos, subvencionando en régimen de concurrencia
competitiva la financiación de obras de conservación y mejora de las carreteras de
titularidad municipal. En ningún caso las obras incluirán transformaciones de firmes, es
decir, cambio de firmes de tipo granular a firmes bituminosos o de hormigón.

Esta finalidad se enmarca dentro del ámbito competencial propio atribuido a los
municipios en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, que
establece en su artículo 25.2 la infraestructura viaria y otros equipamientos de su
titularidad, y en su artículo 36.1 la asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica
a los municipios, especialmente los de menor capacidad económica y de gestión como
competencia provincial

Segunda. – Requisitos de los beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de la presente convocatoria los Ayuntamientos de la
provincia de Burgos de población inferior a 20.000 habitantes siempre y cuando no se
encuentren incluidas en alguno de los supuestos de exclusión tipificados en el art. 19 de
la Ordenanza General Reguladora de la Concesión de Subvenciones de esta Diputación
provincial.
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La acreditación de no incurrir en las prohibiciones para ser beneficiario, así como de
estar al corriente con obligaciones tributarias y de seguridad social, se realizará mediante
Declaración conforme al Modelo del Anexo II que se acompaña a la presente convocatoria.

En el supuesto que la actuación prevista implicara a dos o más municipios, se
deberá suscribir acuerdo entre los Ayuntamientos afectados por el que se designa a uno
de ellos representante ante esta Diputación Provincial y se le encomienda la elaboración
del proyecto y la gestión del expediente de licitación y contratación de las obras.

Tercera. – Procedimiento de concesión.

La concesión se efectuará en régimen de concurrencia competitiva mediante
convocatoria y procedimiento selectivo único que finalizará con la resolución de concesión
hasta completar la consignación presupuestaria asignada a tal fin en la aplicación
correspondiente del presupuesto de esta Entidad para el año 2015 y cuya cuantía asciende
a 1.000.000 euros, y siempre que exista crédito en el momento de la concesión.

Cuarta. – Solicitudes. (Modelos disponibles en «www.burgos.es»). Plazo y lugar de
presentación.

Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria deberán formular su solicitud en
el modelo normalizado que figura como Anexo I.

Las solicitudes irán acompañadas de la documentación exigida en esta
convocatoria:

– Memoria y presupuesto de la inversión a realizar. 

– Declaración Jurada según Anexo II.

– Declaración responsable de ayudas según Anexo III.

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de la convocatoria,
se requerirá al interesado para que los subsane en el plazo máximo improrrogable de diez
días, indicándole que si no lo hiciere se le tendrá por desistido en su petición en los
términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
previa resolución dictada de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del mismo
texto legal.

Las solicitudes se presentarán en el plazo de treinta días hábiles a contar desde el
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia

Quinta. – Cuantía de la subvención, compatibilidad o incompatibilidad.

La cuantía máxima de la subvención a conceder no superará en ningún caso el
importe máximo de 300.000 euros, y el importe de la subvención no podrá superar el 80%
de la inversión realizada.

En todo caso su presupuesto global será de 1.000.000 euros, con cargo a la
aplicación presupuestaria correspondiente del Presupuesto General de la Diputación
Provincial de Burgos del año 2015.
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Estas subvenciones son compatibles con otras ayudas concedidas a la Entidad con
la misma finalidad, otorgadas por cualesquiera Administraciones Públicas o Entidades de
naturaleza pública o privada, si bien en ningún caso la suma de las ayudas recibidas será
superior al coste total del proyecto ejecutado. En todo caso, se acreditará en el expediente
que el importe de las subvenciones recibidas no supera el coste de la actividad
subvencionada. La acreditación de estos extremos se realizará a través de declaración de
ayudas según el modelo Anexo III. La cuantía asignada en ningún caso originará derecho
o constituirá precedente alguno para futuras concesiones.

Sexta. – Criterios objetivos que regirán el otorgamiento de subvenciones.

A fin de garantizar una distribución objetiva de las subvenciones, se considera
necesario establecer los criterios de selección para proceder a la evaluación de las
solicitudes que se reciban en tiempo y forma.

Dicha evaluación deberá versar sobre las actuaciones en carreteras de titularidad
municipal que se subvencionan, orientada a garantizar la igualdad de los ciudadanos en
la accesibilidad a los núcleos de población, dando para ello respuesta a situaciones no
homogéneas y no reconducibles a la unidad. En consecuencia, las solicitudes serán objeto
de ponderación, valorándose estas entre 0 y 10 puntos, una vez apreciados conjunta o
separadamente los parámetros de peligrosidad potencial, condición de único del acceso
a poblaciones y no haber recibido ayudas púbicas para la conservación y mejora de la
carretera solicitada, en los últimos cinco años.

Para ello, será necesaria la justificación acreditativa de los siguientes aspectos:

1. Condición de acceso único o principal a núcleos de población, no existiendo
accesibilidad a través de las redes de carreteras de titularidad estatal, autonómica o
provincial.

2. Peligrosidad potencial, establecida por la siniestralidad existente y características
particulares del riesgo.

3. No haber recibido ayudas para la carretera cuya conservación o mejora se solicita
en los últimos cinco años, ni para obras similares.

Séptima. – Órganos competentes para ordenación, instrucción, resolución y plazos.

La valoración de las solicitudes será realizada por una Comisión de Valoración
constituida al efecto.

Esta Comisión estará compuesta por los miembros de la Comisión Informativa de
Cooperación, Planes Provinciales y Vías y Obras.

La Comisión de valoración estará constituida de la siguiente forma: El Presidente de
la Comisión de Valoración será el Presidente de la Comisión antes citada y los miembros
de esta Comisión serán los vocales de la Comisión de Valoración.

El órgano de resolución es el Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Burgos.

El plazo máximo para resolver y notificar a los beneficiarios no podrá exceder de tres
meses, desde la fecha de publicación de la convocatoria.
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La resolución de la convocatoria pone fin a la vía administrativa pudiendo
interponerse contra la misma recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde
la notificación de la resolución o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses.

Octava. – Publicidad y aceptación de la subvención.

Los beneficiarios vienen obligados a aceptar la subvención y comunicarlo a esta
Diputación en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente en que
reciban la notificación de la concesión de la subvención. (Modelo en Anexo IV).
Transcurrido dicho plazo, sin aceptación expresa, se les declarará decaídos en sus
derechos en los términos del artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Las solicitudes que no obtuvieron la condición de beneficiarias a la vista de las
puntuaciones obtenidas se entenderán desestimadas, sin perjuicio de que los interesados
puedan formular nuevas solicitudes en posteriores convocatorias que se anuncien, en cuyo
caso quedarán sujetas a un nuevo proceso selectivo.

El silencio de la Administración tendrá carácter desestimatorio.

Novena. – Gastos subvencionables, importe a justificar.

Serán subvencionables los gastos correspondientes a la ejecución de la obra, al
coste del proyecto, la dirección de la obra y de la coordinación de seguridad y salud.

Los beneficiarios deberán justificar el importe total de la inversión realizada.

El importe de la subvención se verá disminuido proporcionalmente, si no se aportan
justificantes por el total de la inversión, teniendo en cuenta la previsión recogida en la
Cláusula quinta de esta convocatoria.

Décima. – Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones estarán obligados a llevar a cabo la ejecución
de las obras objeto de subvención, estando igualmente obligados a la obtención de los
permisos y autorizaciones administrativas o de cualquier otro tipo, necesarias para la
correcta ejecución de las obras. 

Los beneficiarios de las subvenciones concedidas estarán obligados tanto a facilitar
a esta Diputación provincial cuanta documentación adicional se solicite, como a soportar
las inspecciones técnicas que la Diputación estime oportunas.

Undécima. – Libramiento de las subvenciones.

Una vez aprobado definitivamente esta convocatoria de subvenciones para obras de
conservación y mejora de las carreteras municipales para el año 2015, esta Diputación
provincial abonará a los ayuntamientos beneficiarios en calidad de anticipo a cuenta el
75% del importe de la subvención provincial.
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El 25% restante de subvención, se abonará una vez que la documentación
justificativa de realización de la inversión a la que se refiere la siguiente base sea remitida
a esta Diputación para su aprobación y previos los trámites oportunos de fiscalización.

Duodécima. – Justificación de la inversión.

El pago del 25% pendiente de las subvenciones concedidas será abonado a los
respectivos beneficiarios, previa justificación ante la Diputación Provincial de Burgos de la
ejecución de la inversión municipal, debiendo aportar la siguiente documentación:

– Proyecto técnico que defina y cuantifique las obras.

– Cuando la cuantía de las obras sea superior a la del contrato menor, fotocopia
debidamente compulsada del contrato en el que se indique el procedimiento de
contratación que se ha seguido para la ejecución de las mismas.

– Certificación o certificaciones de obra, con expresión de unidades de obra
ejecutadas y sus precios, junto con la factura original, o fotocopia debidamente
compulsada correspondiente a las obras objeto de la subvención. La factura deberá estar
debidamente conformada

Todo ello de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Primera de
las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación y R.D. 1496/2003, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de las obligaciones de facturación

– Certificado del Secretario, del acuerdo por el que se aprueba la factura.

– Memoria de la actividad desarrollada que refleje el cumplimiento de las
condiciones impuestas y de la finalidad perseguida con el acto de concesión de la
subvención.

– Certificado del Secretario, de encontrarse el Ayuntamiento al corriente de sus
obligaciones con Hacienda y Seguridad Social Anexo II

– Declaración de compatibilidad de ayudas Anexo III.

– Para obras de cuantía inferior a 50.000 euros I.V.A excluido Cuenta justificativa
Anexo IV. En el caso de obras con cuantía superior a 50.000 euros, I.V.A excluido (60.500,00 €
con I.V.A), la justificación de estas se llevará a cabo mediante la remisión del certificado
acreditativo de adjudicación de la inversión y su correspondiente contrato así como la
correspondiente Certificación Técnica de obras y su aprobación por el Ayuntamiento.

Decimotercera. – Plazo límite para justificar el pago de la subvención.

Se establece como periodo y fecha límite para la ejecución el 30 de noviembre de
2015, no obstante con anterioridad a la finalización de este plazo se podrá solicitar y ser
concedida una prórroga, que deberá ser debidamente justificada.

Se establece como plazo máximo para presentar la justificación de la subvención el
10 de diciembre de 2015, salvo que se hubiera concedido una prórroga, en cuyo caso el
plazo para presentar la justificación se determinará en el acuerdo de concesión.
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Disposición adicional. –

Será competencia de la Presidencia de la Diputación, previo informe jurídico y/o
técnico, la interpretación de la normativa a que se contrae la presente convocatoria, así
como resolver las dudas que plantee su aplicación.

Disposición final. –

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso de reposición potestativo, ante la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación
Provincial de Burgos en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero de modificación de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común; asimismo
podrá ser impugnado directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Burgos, en el plazo de dos meses a tenor de lo establecido en el art. 8 de la Ley 29/1998,
de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, tras la
modificación introducida por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre. Ambos plazos
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente acuerdo.

Burgos, 20 de enero de 2015.

El Presidente, 
César Rico Ruiz

*  *  *
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SUBVENCIONES Y AYUDAS

  

 
 

Diputación de Burgos 
 
 

AÑO  

 

R
eg

is
tr

o 

A rellenar por la Administración 

Ti
po

 
(1

) PLAN PARA LA REALIZACION DE OBRAS DE CONSERVACIÓN Y MEJORA DE CARRETERAS 
MUNICIPALES 

 

So
lic

ita
nt

e 
(2

) 

Ayuntamiento / Entidad / Apellidos y Nombre / Razón Social N.I.F. 

Calle Número Escalera Piso Puerta C.P. Municipio 

Teléfono fijo de contacto Teléfono móvil de contacto Dirección de correo electrónico 

 

R
ep

re
se

nt
an

te
 

(s
ol

o 
si

 p
ro

ce
de

) 
(3

) 

Secretario / Alcalde / Razón Social N.I.F. 

Calle Número Escalera Piso Puerta C.P. Municipio 

Documento acreditativo de la representación 

 

D
om

ic
ili

o 
no

tif
ic

ac
io

ne
s 

(4
) 

Si desea recibir información de su trámite mediante alguno de los siguientes medios, marque con un aspa la casilla correspondiente: 

CORREO POSTAL    y/o     CORREO ELECTRÓNICO Sí, deseo recibir información a través de  
Dirección de correo electrónico 

Calle Número Escalera Piso Puerta C.P. Municipio 

 

EX
PO

N
E 

(5
) 

Que reuniendo los requisitos establecidos en la Convocatoria para la concesión de Subvenciones a 
……………………………………………………………….., para ………………………………………………………………….. 
durante el año …………., conforme al acuerdo o resolución adoptado por la ………………………………………………… 
a la que represento, de fecha …………………………………, de acudir a la presente convocatoria. 

 

SO
LI

C
IT

U
D

 
(6

) 

Se de por presentada la presente solicitud y la documentación, exigida por la convocatoria, que se acompaña y 
relaciona en el reverso, declarando responsablemente: 

! Que al amparo de lo establecido en la Base 4ª de la Convocatoria, este Ayuntamiento opta por el siguiente tipo de 
Obra: ( describir la actuación a subvencionar) 

Proyecto u obra de ejecución de  .............................................................................................................................  

 

A
C

EP
TA

C
IÓ

N
 Y

 
C

O
M

PR
O

M
IS

O
 

(7
) 

Que ACEPTA en su totalidad las Bases de la Convocatoria y asume, en el caso de resultar beneficiaria de la ayuda 
solicitada, los siguientes COMPROMISOS: 

 

1. Destinar la subvención a la finalidad para la que sea concedida e incluir en el presupuesto la financiación necesaria 
para ello. 

2. Presentar, dentro del plazo señalado, la documentación exigida por las Bases de la Convocatoria para la 
justificación de la subvención. 

 

Fi
rm

a 
(8

) 

En   , a     de   de    

Firma 

 

 

A
PD

 La presentación de esta solicitud implica, a los efectos previstos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de datos de carácter 
personal, el consentimiento de los afectados para su inclusión en el fichero correspondiente de esta Diputación, siendo tratados de forma totalmente 
confidencial y únicamente podrán ser tratados para el estricto cumplimiento de las funciones derivadas de la solicitud. El interesado podrá ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en cualquier momento y en los términos previstos en la legislación vigente, y siendo 
responsable del fichero la Diputación. 

 

IMPORTANTE:  El plazo máximo para resolver la convocatoria es de TRES  meses. Transcurrido dicho plazo sin resolver y notificar su solicitud se podrá entender desestimada. 

 

EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN DE BURGOS.- 
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H
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S 

Señale el número y título del apartado que complementa: 

 …………………………………………………………………………………………………………………………. 

 …………………………………………………………………………………………………………………………. 

 …………………………………………………………………………………………………………………………. 

 …………………………………………………………………………………………………………………………. 

 …………………………………………………………………………………………………………………………. 

 …………………………………………………………………………………………………………………………. 

 …………………………………………………………………………………………………………………………. 

 …………………………………………………………………………………………………………………………. 

 …………………………………………………………………………………………………………………………. 

 …………………………………………………………………………………………………………………………. 

 …………………………………………………………………………………………………………………………. 

 …………………………………………………………………………………………………………………………. 

 …………………………………………………………………………………………………………………………. 

 …………………………………………………………………………………………………………………………. 
 

 

D
O

C
U

M
EN

TA
C

IÓ
N

 C
O

M
PL

EM
EN

TA
R

IA
 

Se acompaña la siguiente documentación, de acuerdo con la Convocatoria (marcar lo que proceda): 

 Anexo declaración jurada. (Anexo II) 

 Anexo declaración de ayudas. (Anexo III) 

 Acuerdo del Ayuntamiento en el que se haga constar lo estipulado en la Base 4ª y 7ª de esta Convocatoria.   
(haciendo constar la descripción exacta de la actuación a ejecutar, la disponibilidad de terrenos y  servidumbres o 
autorizaciones) 

 Otros: (A rellenar por cada unidad según convocatoria) 

 …………………………………………………………………………………………………………………………. 

 …………………………………………………………………………………………………………………………. 

 …………………………………………………………………………………………………………………………. 

 …………………………………………………………………………………………………………………………. 

 …………………………………………………………………………………………………………………………. 

 …………………………………………………………………………………………………………………………. 

 …………………………………………………………………………………………………………………………. 

 …………………………………………………………………………………………………………………………. 

 …………………………………………………………………………………………………………………………. 

 …………………………………………………………………………………………………………………………. 

 
 
 

 
Firma 

 

 

 

EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN DE BURGOS.- 
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DECLARACIÓN JURADA.
PLAN PARA LA REALIzACIÓN DE OBRAS DE CONSERVACIÓN

Y MEJORA DE CARRETERAS MUNICIPALES 2015

D./D.ª ……………………………………………………, con D.N.I. ……………………,
en nombre y representación de …………………………………, con C.I.F. ……………………

DECLARA:

a) No tener impagada deuda vencida por ningún concepto con la Diputación
Provincial de Burgos.

b) No haber sido condenado o sancionado mediante sentencia o resolución firme
a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

c) Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

d) No haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarado insolvente
en cualquier procedimiento, haber sido declarado en concurso, estar sujeto a intervención
judicial o haber sido inhabilitado conforme a la Ley Concursal.

e) No haber sido declarado culpable por la resolución firme de cualquier contrato
celebrado con la Administración o estar incurso en algún supuesto de incompatibilidad
de acuerdo con la Ley 53/1984 de 26 de diciembre, de Incompatibilidad del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos
de la Ley de Régimen Electoral General.

f) Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en
los términos que reglamentariamente se determinen.

g) No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la
posibilidad de obtener subvenciones según esta ley o la Ley General Tributaria

� AUTORIzA � NO AUTORIzA

a la Diputación Provincial para obtener los datos necesarios de la Administración
Tributaria y de la Seguridad Social.

SE COMPROMETE:

– A destinar el importe de la subvención a la inversión/gasto/proyecto, en su caso,
que se ha expresado en la solicitud.

– A poner a disposición de la Diputación la documentación que pueda ésta solicitar
o demandar como comprobante del gasto, del pago de la inversión y de cualquier otra
que considere necesario.

En ………, a ……… de ……… de 20………

EL SOLICITANTE/REPRESENTANTE LEGAL,
Fdo.: …………………………

ExCMO. SR. PRESIDENTE DE LA ExCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS. –

*  *  *
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PLAN PARA LA REALIzACIÓN DE OBRAS DE CONSERVACIÓN Y MEJORA
DE CARRETERAS MUNICIPALES 2015

DECLARACIÓN DE AYUDAS SOLICITADAS O PERCIBIDAS

*  *  *

 
Diputación de Burgos 

EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS 

ANEXO III.- PLAN PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE CONSERVACIÓN Y 
MEJORA DE CARRETERAS MUNICIPALES 2015 

DECLARACIÓN DE AYUDAS SOLICITADAS O PERCIBIDAS 
 
Nombre y Apellidos 
 

N.I.F. 

EN REPRESENTACION DE 
Beneficiario / Entidad Local 

 
N.I.F./C.I.F. 

DECLARA 

 Que SI ha solicitado/recibido las siguientes ayudas1  para el mismo proyecto o fase 
de ejecución para el que se solicita esta subvención. 

ORGANISMO 
SOLICITADO CONCEDIDO 

FECHA IMPORTE FECHA IMPORTE 

 

 

 

 

 

    

 Que NO ha solicitado/recibido ayuda alguna para los proyectos/iniciativa o gastos 
para los que se solicita la subvención. 

Y que el importe de estas ayudas no supera, en ningún caso el coste total de la 
inversión realizada.  

Y SE COMPROMETE A 

Comunicar a la Excma. Diputación Provincial, cualquier solicitud, concesión o pago 
que se produzca con posterioridad a la presente declaración. 

En ……………………………………………… a ……. de …………….…….. de 20….. 

EL SOLICITANTE / REPRESENTANTE LEGAL 

 

Fdo.: …………………………………………………………… 

                                                
1 Adjuntar copias simples de los Acuerdos de concesión de las ayudas junto con este impreso y especificar, en su caso, la fase o parte del 
proyecto que está cofinanciado. 



boletín oficial de la provincia

– 21 –

núm. 22 martes, 3 de febrero de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos
A

N
E

x
O

 I
V

P
LA

N
 P

A
R

A
 L

A
 R

E
A

LI
z

A
C

IÓ
N

 D
E

 O
B

R
A

S
 D

E
 C

O
N

S
E

R
VA

C
IÓ

N
 Y

 M
E

JO
R

A
 D

E
 C

A
R

R
E

TE
R

A
S

 M
U

N
IC

IP
A

LE
S

 2
01

5

E
X

C
M

O
. 

S
R

. 
P

R
E

S
ID

E
N

T
E

 D
E

 L
A

 E
X

C
M

A
. 

D
IP

U
T

A
C

IO
N

 P
R

O
V

IN
C

IA
L

 D
E

 B
U

R
G

O
S

. 

A
N

EX
O

 IV
.- 

PL
A

N
 P

A
R

A
 L

A
 R

EA
LI

ZA
C

IÓ
N

 D
E 

O
B

R
A

S 
D

E 
C

O
N

SE
R

VA
C

IÓ
N

 Y
 M

EJ
O

R
A

 D
E 

C
A

R
R

ET
ER

A
S 

M
U

N
IC

IP
A

LE
S

 2
01

5 

C
U

EN
TA

 J
U

ST
IF

IC
A

TI
VA

 D
E 

LA
 S

U
B

VE
N

C
IÓ

N
 P

A
R

A
 O

B
R

A
S 

H
A

ST
A

 5
0.

00
0 
! 

Datos 
Subvención 

B
e

n
e

fic
ia

ri
o 

N
.I.

F
. 

P
ro

ye
ct

o
 

L
u

g
a

r 
d

e
 la

 In
ve

rs
ió

n 

T
o

ta
l I

n
ve

rs
ió

n 
T

o
ta

l J
u

st
ifi

ca
d

o 
S

u
b

ve
n

ci
ó

n 

 
PR

O
VE

ED
O

R
 

N
º F

A
C

TU
R

A
 

C
O

N
C

EP
TO

 
FE

C
H

A
 E

M
IS

IÓ
N

 
FE

C
H

A
 A

PR
O

B
A

C
IÓ

N
 

FE
C

H
A

 P
A

G
O

 
IM

PO
R

TE
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

TO
TA

L 
 

IM
PO

R
TE

 D
E 

LA
 S

U
B

VE
N

C
IÓ

N
 C

O
N

C
ED

ID
A

 P
O

R
 L

A
 D

IP
U

TA
C

IÓ
N

 D
E 

B
U

R
G

O
S:

 …
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
 

D
./

D
ª 

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

.,
 c

o
m

o
 (1

)  …
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

.,
 D

EC
LA

R
O

 B
A

JO
 

M
I R

ES
PO

N
SA

B
IL

ID
A

D
: 

1
. 

L
a

 v
e

ra
ci

d
a

d
 d

e
 lo

s 
d

a
to

s 
q

u
e

 s
e

 c
o

n
tie

n
e

n
 e

n
 la

 M
e

m
o

ri
a

 y
 e

n
 la

 p
re

se
n

te
 C

u
e

n
ta

 J
u

st
ifi

ca
tiv

a
 d

e
 G

a
st

o
s.

 

2
. 

Q
u

e
 s

e
 h

a
 c

u
m

p
lid

o
 e

l o
b

je
tiv

o
, 

e
je

cu
ta

d
o

 e
l p

ro
ye

ct
o

, 
o

 r
e

a
liz

a
d

o
 la

 a
ct

iv
id

a
d

 q
u

e
 f

u
n

d
a

m
e

n
ta

 la
 c

o
n

ce
si

ó
n

 d
e

 la
 s

u
b

ve
n

ci
ó

n
. 

3
. 

Q
u

e
 e

l i
m

p
o

rt
e

 d
e

 e
st

a
 s

u
b

ve
n

ci
ó

n
 r

e
ci

b
id

a
, 

ju
n

to
 c

o
n

 e
l r

e
st

o
 d

e
 s

u
b

ve
n

ci
o

n
e

s,
 n

o
 s

u
p

e
ra

 e
l c

o
st

e
 t

o
ta

l d
e

 la
 o

b
ra

 o
 a

ct
iv

id
a

d
 s

u
b

ve
n

ci
o

n
a

d
a

. 

4
. 

Q
u

e
 e

st
e

 b
e

n
e

fic
ia

ri
o

 s
e

 e
n

cu
e

n
tr

a
 a

l 
co

rr
ie

n
te

 e
n

 e
l 

cu
m

p
lim

ie
n

to
 d

e
 s

u
s 

o
b

lig
a

ci
o

n
e

s 
tr

ib
u

ta
ri

a
s,

 d
e

 l
a

 S
e

g
u

ri
d

a
d

 S
o

ci
a

l 
y 

fr
e

n
te

 a
 l

a
 p

ro
p

ia
 D

ip
u

ta
ci

ó
n

, 
a

u
to

ri
za

n
d

o
, 

e
n

 s
u

 c
a

so
, 

a
 la

 D
ip

u
ta

ci
ó

n
 p

a
ra

 o
b

te
n

e
r 

lo
s 

d
a

to
s 

co
rr

e
sp

o
n

d
ie

n
te

s.
 

E
n

 …
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

 a
 …

…
..

 d
e

 …
…

…
…

…
…

…
…

…
..

 d
e

 2
0

…
. 

E
L

 S
E

C
R

E
T

A
R

IO
 D

E
 L

A
 C

O
R

P
O

R
A

C
IÓ

N
 L

O
C

A
L

 /
 

V
º 

B
º 

(2
)  

R
E

P
R

E
S

E
N

T
A

N
T

E
 L

E
G

A
L

  
E

L
 A

L
C

A
L

D
E

 
    

F
d

o
.:

 …
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

 
F

d
o

.:
 …

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

 

    
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 

   
   

  
(1

)  R
e

lle
n

a
r 

lo
 q

u
e

 p
ro

ce
d

a
 (

S
e

cr
e

ta
ri

o
/a

 d
e

l A
yu

n
ta

m
ie

n
to

/J
u

n
ta

 V
e

ci
n

a
l d

e
 …

.…
…

../
R

e
p

re
se

n
ta

n
te

/B
e

n
e

fic
ia

ri
o

) 
(2
)  S

ó
lo

 e
n

 e
l s

u
p

u
e

st
o

 d
e

 A
d

m
in

is
tr

a
ci

ó
n

. 



boletín oficial de la provincia

– 22 –

C.V.E.: BOPBUR-2015-00483

núm. 22 martes, 3 de febrero de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LA LLANA

Modificación de créditos 01/15. Aprobación inicial

En la Intervención de este Ayuntamiento se expone al público el expediente de
modificación presupuestaria 01/2015 de suplementos de crédito, aprobado por la
Corporación el 15 de enero de 2015, por importe de 490.724,00 euros.

Durante el plazo de veinte días, los interesados a que se refiere el artículo 170 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, pueden presentar ante el Pleno de la Corporación, las
reclamaciones que consideren oportunas. De no presentarse reclamaciones, se considerará
el expediente definitivamente aprobado.

Partidas presupuestarias e importe a suplementar:

1532/619.00: Vías públicas. Reposición de urbanización y mejora: 50.000,00 euros.

160/753.00: Alcantarillado - Depuradora EDAR: 271.724,00 euros.

163/623.00: Limpieza viaria: Barredora: 60.000,00 euros.

165/609.00: Alumbrado público: 35.000,00 euros.

342/609.02: Instalaciones deportivas: Vestuarios campo de fútbol: 60.000,00 euros.

454/210.00: Caminos vecinales: Reparación de caminos: 14.000,00 euros.

Importe total: 490.724,00 euros.

En Arcos de la Llana, a 16 de enero de 2015.

El Alcalde, 
Jesús María Sendino Pedrosa
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SERVICIO MUNICIPALIZADO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES

El Presidente del Servicio Municipalizado de Movilidad y Transportes, con fecha 26
de enero de 2015, dictó la siguiente resolución, que aparece anotada en el Libro de
Decretos de la Alcaldía, con el número 422/2015, concediendo la tarjeta de tarifa reducida
a los siguientes peticionarios, solicitadas del 17 al 31 de diciembre de 2014: 

Por desempleados o trabajadores con sueldos precarios (según artículo 7 bis de la
ordenanza fiscal n.º 218 reguladora de la tasa por prestación del servicio de transporte
urbano de viajeros, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, n.º 216 de 14 de
noviembre de 2014).

AHMED EL OUAKILI Y2197147V

ANA ISABEL BARCINA HERNANDO 13083441Y

ANDRES CARACENA BARCINA 71363218z

ANGEL GABARRI DUAL 12695025z

ANTEA IzQUIERDO SAEz 71307766S

AzUCENA PEREz MARTINEz 13169559N

CARLOS LLAMAS DIEz 53411880S

CRISTINA OLGA PINEA BARAHONA 53469535D

DAVID VELASCO JIMENEz 13124778N

ESMERALDA DE MARIA PARRO 71283409S

FAIzA HAMID AzIFI x0686503E

FELIx GABRIEL TELLO ROMANI 71796979H

FERNANDO CARNEROS FERNANDEz 16556642T

FRANCISCO RODRIGUEz MARIA 13115618Y

FRANCISCO DEL VAL JIMENEz 16808003V

FRANCISCO JAVIER GARCIA CARRANzA 13079299G

IGNACIO OSCAR PEREDA SANCHEz 13131391R

INMACULADA GARCIA HOz 71279473N

JAVIER GONzALEz ARROYO 71274785Q

JAVIER ORTEGA RUIz 13148841V

JENIFER RUIz MARTIN 13167977V

JESSICA MONTES ROJAS 13172934Y

JOHANA zULUAGA TAMAYO 71793957D

JOSE AGUILAR GARCIA 09180544W

JOSE ANTONIO ORTIz MERINO 13121706E

JOSE MANUEL DE LOS MOzOS VITORES 13166377G

JOSE MARIA BALBAS CASTRO 13080322S

JOSE MIGUEL ELVIRA SALAS 13096015E

JOSEFINA SIERRA ACIN 18041187x
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JUAN ANTONIO GONzALEz SANCHEz 46586819C

JUAN ANTONIO HILARIO POMA 71755335G

JUAN CARLOS DE MIGUEL VIDIELLA 13131802K

KAROLINA DEL CARMEN PEREz ARENAS 71567407D

LAURA GARCIA AMOR 13166961J

LAURA DANIELA JARAMILLO TAMAYO 71797022S

LINA MARCELA JARAMILLO TAMAYO 71798122B

LOURDES MARROQUIN RUIz 13138807B

LUIS MARIANO VALLEJO MARTINEz 13163153T

LUz ADRIANA ROJAS COLONIA 13173243Q

LUzMI ESTELA ARENAS HERNANDEz 71483963D

MARCO VINICIO VARELA CASERES 71795065J

MARIA MARTINEz SANz 71291280C

MARIA ALMUDENA ARROYO DEL BARCO 13142614T

MARIA AMALIA ANGULO GOzALO 13134013R

MARIA BEGOÑA CRUz PEREz 71263245E

MARIA CARIDAD SANCHO GARCIA 13122339B

MARIA CARMEN MARTIN HORTIGUELA 38549480P

MARIA CARMEN SAIz PARRIEGO 13136870Y

MARIA CONSOLACION GOMEz ORTIz 13145160Q

MARIA CONSUELO PARDO GONzALEz 13110419M

MARIA DEL CARMEN AGUADO GARCIA 13089533A

MARIA DEL PILAR BOTO LOBO 13081776C

MARIA ELENA MARTIN ANTON 13090169H

MARIA EUGENIA TAMAYO VALENCIA 71795218M

MARIA GORETTI BLANCO BRASA 71310267D

MARIA HERMINIA CABELLO HERNANDO 13088796W

MARIA JOSE GONzALEz CHARCAN 13107445K

MARIA LUz GONzALEz MARTIN 13110564N

MARIA MAGDALENA DEL VAL BUENO 13120961J

MARIA MERCEDES ALCACER GUTIERREz 13147019N

MARIA MILAGROS MARTINEz HERAS 13129999N

MARIA OLIVA ORTEGA GARCIA 13142835z

MARIA TERESA RODRIGO MARAÑON 13157475A

MARIA YOLANDA zAPATERO GUTIERREz 13125979V

MARTA MORAL RODRIGUEz 71278695Q

MARTA GABARRI CARBONELL 71264580T

MARTA MANRIQUE ALEJOS 71273896R

MERCEDES AGUILERA LOzANO 13149929R

MERCEDES GONzALEz OBREGON 71264171M

MICHAEL JAVIER PEREz ARENAS 71566554F

MIGUEL ANGEL GARCIA GOMEz 71303818T

MIGUEL ANGEL ALONSO DIEz 13144478R
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MIGUEL ANGEL LOPEz ARNAIz 13103265G

MONICA RUPEREz LUCAS 13155469K

MONICA GALLO GARCIA 71287115H

NEREA COVARRUBIAS GONzALEz 71299405A

NURIA MARTINEz GARCIA 13166572S

PABLO MONTES GIRALDO 71309594A

RODRIGO SADORNIL GUTIERREz 71293404M

RODRIGO GIMENEz PEREz 13148021W

ROSA MARIA IBAÑEz GARCIA 13111921N

RUBEN DEL GRADO ALONSO 71278690B

SANDRA MILENA ANACONA ARDILA 71798994D

SANTIAGO PISA BARRUL 13077787x

SARA ALONSO GARCIA 71298352P

SARA SANTAMARIA ROMAN 71282049N

SERGIO MARTINEz INCINILLAS 71286343M

SILVIA MARTINEz INCINILLAS 71269511D

SILVIA MARIA MARTIN ESCRIBANO 16810449W

STELIDA GERALDINE APARECIDA DE SOUzA Y1410143G

VERONICA RUIz MARTIN 13167976Q

VICENTA PARAMO SEVILLA 13091524Q

VIRGINIA ESCUDERO RENEDO 71261875D

zORAIDA LLORENTE MARTIN 71302190M

Lo que traslado a Ud. para su conocimiento, significándole que contra la presente
resolución que agota la vía administrativa, podrá interponer, de conformidad con el artículo
116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, recurso de reposición ante el órgano que
lo dictó, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a esta notificación, o
impugnarlo directamente en el plazo de dos meses, ante el orden jurisdiccional
contencioso-administrativo o cualquier otro recurso que estime procedente.

En Burgos, a 28 de enero de 2015.

El Jefe Administrativo, P.D.,
Pilar López García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SERVICIO MUNICIPALIZADO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES

El Presidente del Servicio Municipalizado de Movilidad y Transportes, con fecha 26
de enero de 2015, dictó la siguiente resolución, que aparece anotada en el Libro de
Decretos de la Alcaldía, con el número 423/2015:

«Vistas las instancias presentadas por distintos desempleados, durante el periodo
del 17 al 31 de diciembre de 2014, de conformidad con el artículo 7 bis de la ordenanza
fiscal n.º 218, reguladora de la tasa por la prestación del servicio de transporte urbano de
viajeros (publicada en el Boletin Oficial de la Provincia n.º 216, de 14 de noviembre de
2014), la concesión de la “tarifa reducida por desempleado” a efectos de pagar en los
autobuses municipales la tarifa b) del artículo 5 de la citada ordenanza.

Comprobándose por los órganos de gestión del Servicio Municipalizado de
Movilidad y Transportes (SAMYT) que los distintos peticionarios no reúnen la condición b)
de las exigidas en el artículo 7 bis.2 de la citada ordenanza fiscal, es decir, “El conjunto de
la unidad familiar con un solo miembro no podrá superar el 1,3 de los ingresos
determinados en el indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM), a que se
refiere el artículo 2.2.b) del Real Decreto Ley 3/2004, de 25 de junio (B.O.E. del 26), (807,638
euros/mes), por todos los ingresos brutos anuales, computándose para ello todas las
rentas incluidas en la declaración del impuesto sobre la renta de las personas físicas del
ejercicio anterior del solicitante, o en su caso en la información obrante en la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, en función del número de miembros de la misma”».

Por todo lo que antecede el Presidente del Consejo de Administración del SAMYT
acuerda:

Desestimar dichas peticiones, presentadas durante el periodo del 17 al 31 de
diciembre de 2014, por no cumplir la b) de las condiciones establecidas en el artículo 7
bis.2 de la ordenanza fiscal n.º 218, reguladora de la tasa por la prestación del servicio de
transporte urbano de viajeros (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 216, de 14
de noviembre de 2014) y, en su virtud, denegar la tarifa reducida por desempleados a los
siguientes peticionarios:

ALBERTO BLANCO HERNANDO (REF. 27742).

ANA MARIA PAULA GARCIA RODRIGUEz (REF. 27723).

ANA MARIA SAMPEDRO GARCIA (REF. 27731).

ANGEL JOSE MIÑON DIEz (REF. 27711).

ARTURO JAVIER TERRAzAS IMAz (REF. 27712).

BEATRIz PEREz PEREIRA (REF. 27701).

CECILIA GUTIERREz GONzALEz (REF. 27724).

CRISTOBAL GUTIERREz MARTINEz (REF. 27707).

EMMA VIRGINIA GONzALEz MARTINEz (REF. 27734).
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EVA QUESADA SAEz (REF. 27703).

FELISA IzQUIERDO CARRERA (REF. 27737).

FERNANDO ORTIz GARCIA (REF. 27741).

FERNANDO VICARIO PEREz (REF. 27730).

GEMMA ESPINOSA FERNANDEz (REF. 27728).

JAVIER JESUS AMO ARROYO (REF. 27739).

JORGE MARTINEz FUENTE (REF. 27715).

JOSE IGNACIO MARAÑON CABEzA (REF. 27722).

JOSE MANUEL BARBADILLO HERNANDO (REF. 27719).

JOSE MANUEL SIMON SAEz (REF. 27708).

JOSE RAMON GARCIA CELIS (REF. 27735).

JULIO BALBAS CASTRO (REF. 27725).

LAURA CUBILLO BARRIUSO (REF. 27726).

MANUEL MAESTRE ORTEGA (REF. 27721).

MARIA DEL CARMEN GARCIA HERNANDEz (REF. 27720).

MARIA DEL MAR ESPINOSA AzOFRA (REF. 27702).

MARIA FE GONzALEz GONzALEz (REF. 27718).

MARIA INMACULADA MEzCUA TORRES (REF. 27705).

MARIA LEONOR SANCHEz SAN JUAN (REF. 27729).

MARIA MONTSERRAT LLORENTE MARTIN (REF. 27716).

MIGUEL ANGEL NOGAL MARIJUAN (REF. 27736).

PABLO MARIN ARCEO (REF. 27732).

PEDRO MARIA REVUELTA MERINO (REF. 27706).

PILAR VARGA CID (REF. 27710).

RICARDO INFANTE BLANCO (REF. 27738).

ROSA MARIA PEÑA ALONSO (REF. 27713).

ROSA MARIA VILLAR GARCIA (REF. 27717).

RUBEN LOSA LOPEz (REF. 27709).

SUSANA BALBAS FERARIOS (REF. 27714).

SUSANA COGOLLOS RUBIO (REF. 27733).

TEODORO CORRAL MANzANAL (REF. 27727).

VANESSA TEMIÑO COBAS (REF. 27704).

VIRGINIA ALONSO MIGUEL (REF. 27740).

Lo que traslado a Ud. para su conocimiento, significándole que contra la presente
resolución que agota la vía administrativa, podrá interponer, de conformidad con el art. 116
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, recurso de reposición ante el órgano que lo dictó,
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a esta notificación, o impugnarlo
directamente en el plazo de dos meses, ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo o cualquier otro recurso que estime procedente.

En Burgos, a 28 de enero de 2015.

El Jefe Administrativo, P.D.,
Pilar López García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SERVICIO MUNICIPALIZADO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES

El Presidente del Servicio Municipalizado de Movilidad y Transportes, con fecha 26
de enero de 2015, dictó la siguiente resolución, que aparece anotada en el Libro de
Decretos de la Alcaldía, con el número 424/2015:

«Vistas las instancias presentadas por distintos desempleados, durante el
periodo del 17 al 31 de diciembre de 2014, de conformidad con el artículo 7 bis de la
ordenanza fiscal n.º 218, reguladora de la tasa por la prestación del servicio de
transporte urbano de viajeros (publicada en el Boletin Oficial de la Provincia n.º 216,
de 14 de noviembre de 2014), la concesión de la “tarifa reducida por desempleado” a
efectos de pagar en los autobuses municipales la tarifa b) del artículo 5 de la citada
ordenanza.

Comprobándose por los órganos de gestión del Servicio Municipalizado de
Movilidad y Transportes (SAMYT) que los distintos peticionarios no reúnen la condición c)
de las exigidas en el artículo 7 bis.2 de la citada ordenanza fiscal, es decir, “Estar al
corriente, en su caso, en el pago de las tasas o impuestos municipales”».

Por todo lo que antecede el Presidente del Consejo de Administración del SAMYT
acuerda:

Desestimar dichas peticiones, presentadas durante el periodo del 17 al 31 de
diciembre de 2014, por no cumplir la c) de las condiciones establecidas en el artículo 7
bis.2 de la ordenanza fiscal n.º 218, reguladora de la tasa por la prestación del servicio de
transporte urbano de viajeros (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 216, de 14
de noviembre de 2014) y, en su virtud, denegar la tarifa reducida por desempleados a los
siguientes peticionarios:

FRANCISCO JAVIER GARCIA GONzALEz (REF.  27746).

IVAN CASTRILLO LOzANO (REF.  27749).

JOSE JORGE SANTAMARIA JIMENEz (REF.  27743).

JOSE MIGUEL GARCIA MARTIN (REF.  27748).

JUAN CARLOS GARCIA GOMEz (REF.  27744).

MARIA AzUCENA GOMEz VAL (REF.  27745).

MARIA DEL CARMEN ALONSO REY (REF.  27747).

ROBERTO ANTONIO GOMEz VALERA (REF.  27750).

Lo que traslado a Ud. para su conocimiento, significándole que contra la presente
resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer, de conformidad con el art. 116
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, recurso de reposición ante el órgano que lo dictó,
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en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a esta notificación, o impugnarlo
directamente en el plazo de dos meses, ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo o cualquier otro recurso que estime procedente.

En Burgos, a 28 de enero de 2015.

El Jefe Administrativo, P.D.,
Pilar López García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARDEÑAJIMENO

Bases por las que se rige la convocatoria pública para la provisión con carácter interino
del puesto de Secretaría-Intervención de clase tercera de la Agrupación
para el sostenimiento en común de la plaza de Secretaría-Intervención
formada por los Ayuntamientos de Cardeñajimeno, Castrillo del Val

y Carcedo de Burgos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 64.1 de la Ley 42/1994, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social y en el Decreto 32/2005,
de 28 de abril, por el que se regulan los procedimientos de selección de funcionarios
interinos y se crea la bolsa de trabajo para la provisión temporal de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
por Decreto de la Presidencia de fecha 17 de junio de 2013, se acordó aprobar las bases
que a continuación se reproducen:

Primera. – Características del puesto: Se convoca concurso de méritos para cubrir
por personal interino el puesto de Secretaría-Intervención de clase tercera de esta
Agrupación, reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional de la Subescala
y Categoría de Secretaría-Intervención, Grupo A, Nivel de Complemento de Destino 26. 

La provisión de la plaza, actualmente vacante, resulta urgente e inaplazable,
habiéndose cumplido con la obligación de comunicación a la Administración que ejerce la
tutela financiera, conforme establece el artículo 15 del Real Decreto Ley 8/2010, de 20 de
mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público.

Segunda. – Lugar y presentación de solicitudes: Los aspirantes a desempeñar dicha
plaza deberán dirigir sus solicitudes –conforme al modelo que se acompaña como Anexo I–
al Presidente de esta Agrupación, presentándolas en el Registro de este Ayuntamiento o
en cualquier otro de los previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, así como la documentación
acreditativa de los méritos que se aleguen.

El plazo de presentación de solicitudes lo es también para que los funcionarios de
habilitación nacional interesados en el desempeño de dicho puesto manifiesten por escrito
al Presidente de la Agrupación su interés en el desempeño del mismo. Si hubiera
funcionario con habilitación de carácter nacional interesado, el procedimiento se
suspenderá hasta el efectivo nombramiento de este, momento en que se dejará sin efecto.
Si finalmente no recayera el nombramiento en el funcionario interesado, continuará el
procedimiento de selección de interino.
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Tercera. – Requisitos para participar en la selección: Los candidatos deberán reunir
en el momento en que termine el plazo de presentación de solicitudes los siguientes
requisitos:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.

c) Estar en posesión de la titulación de Licenciado en Derecho, Licenciado en
Ciencias Políticas y de la Administración, Licenciado en Sociología, Licenciado en
Administración y Dirección de Empresas, Licenciado en Economía, Licenciado en Ciencias
Actuariales y Financieras, conforme al artículo 22 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de
septiembre, en la redacción dada por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

d) No estar separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de las
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida el ejercicio de
las funciones correspondientes.

f) No estar incurso en causas de incompatibilidad, conforme a lo establecido en la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas.

Cuarta. – Baremo de méritos:

1. El procedimiento de selección será el concurso de méritos en el que se valorará:

1.1. Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas selectivas
convocadas para el acceso a la habilitación de carácter nacional:

a) A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por cada ejercicio, hasta un máximo
de 3 puntos.

b) A distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejercicio, hasta un máximo de
2 puntos.

1.2. Por experiencia profesional desarrollada en la Administración:

a) En puestos reservados a la misma subescala y categoría: 0,04 puntos por mes
completo, hasta un máximo de 4 puntos.

b) En puestos reservados a distinta subescala y categoría: 0,03 puntos por mes
completo hasta un máximo de 2,25 puntos.

c) En puestos de trabajo de la Administración Local no reservados a funcionarios
con habilitación nacional clasificados en los grupos A y B, o grupo equivalente para el
personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,02
puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

d) En puestos de trabajo de la Administración Local no reservados a funcionarios
con habilitación nacional clasificados en los grupos C y D, o grupo equivalente para el
personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,01
puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.
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e) En puestos de trabajo de otras Administraciones diferentes de la Local,
clasificados en los grupos A y B o grupo equivalente para el personal laboral, con funciones
propias de la actividad administrativa: 0,01 puntos por mes completo hasta un máximo de
1,5 puntos.

f) En puestos de trabajo de otras Administraciones diferentes de la Local,
clasificados en los grupos C y D o grupo equivalente para el personal laboral, con funciones
propias de la actividad administrativa: 0,005 puntos por mes completo hasta un máximo
de 1 punto.

1.3. Por la realización de cursos impartidos por centros oficiales de formación en
los siguientes sectores: Urbanismo, gestión económico-financiera, tesorería y recaudación,
contabilidad, legislación general y sectorial relacionada con la Administración Local, hasta
un máximo de 3 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos.

b) Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.

c) Superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos.

1.4. Si lo estima conveniente o necesario, el órgano de selección podrá determinar
la realización de pruebas para valorar con mayor precisión la aptitud de los aspirantes en
relación con el puesto de trabajo para ponderar las circunstancias académicas y
profesionales del aspirante hasta un máximo de 3 puntos.

La convocatoria de pruebas se comunicará a los interesados con una antelación
mínima de cuatro días hábiles.

2. Los méritos se acreditarán por los aspirantes mediante certificados y títulos
originales emitidos por los órganos competentes o fotocopias debidamente compulsadas.

Quinta. – Composición del órgano de selección: La Comisión de selección estará
integrada por los siguientes miembros:

– Presidente: Titular, D.ª Beatriz Alonso Carrillo; sustituto: D.ª M.ª Isabel Gómez Díaz.

No podrá ser ningún miembro de la Corporación Local (art. 60.2 de la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público), aunque el Presidente de la
misma podrá asistir con voz pero sin voto. 

– Vocal: Titular, D.ª Beatriz Abril Roselló; sustituto, D. Álvaro González Pampliega.

– Vocal: Titular, D. Aquilino Martínez Dueñas; sustituto, D. Francisco Hierro Caballero.

Sexta. – El aspirante que resulte seleccionado deberá presentar ante la Agrupación
la siguiente documentación: Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, fotocopia de
los documentos acreditativos de poseer la titulación exigida como requisito para el acceso,
declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquier Administración Pública y de no encontrarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones correspondientes, declaración de no padecer enfermedad o defecto físico que
impida el ejercicio de las funciones y declaración de no estar dentro de las causas de
incompatibilidad del personal al servicio de las Administraciones Públicas, conforme a lo
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establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas.

Séptima. – La Comisión de selección propondrá a la Agrupación el candidato
seleccionado y hasta un máximo de tres suplentes ordenados según la puntuación obtenida
y, de acuerdo con dicha propuesta, el Presidente de la misma remitirá la propuesta de
nombramiento y el expediente completo a la Dirección General de Administración Territorial,
que resolverá definitivamente.

El nombramiento efectuado deberá hacerse público en los tablones de anuncios de
los Ayuntamientos agrupados.

Octava. – El candidato nombrado deberá tomar posesión en el plazo de tres días
hábiles desde el siguiente al de la recepción en la Agrupación de la resolución por la que
se efectúa el nombramiento.

Novena. – La Agrupación convocante podrá proponer motivadamente que la
Dirección General competente declare desierto el proceso de selección.

Décima. – El funcionario interino cesará en el desempeño del puesto de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 32/2005, de 28 de abril.

En Cardeñajimeno, a 23 de enero de 2015.

El Presidente de la Agrupación,
Alberto Iglesias Ruiz

*  *  *
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A N E x O  I

MODELO DE SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE PROVISIÓN
CON CARÁCTER INTERINO DEL PUESTO DE SECRETARíA-INTERVENCIÓN

DE CLASE TERCERA DE ESTA AGRUPACIÓN

D/D.ª …………, con D.N.I. …………, y domicilio a efecto de comunicaciones y
notificaciones en …………, y teléfono …………,

ExPONGO:

Que deseo ser admitido para la provisión interina de la plaza de Secretaría-
Intervención de esa Entidad Local, cuya convocatoria ha sido publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia de Burgos de fecha …………

Que reúno todas las condiciones exigidas en las bases del concurso, que declaro
conocer y aceptar.

Que aporto los siguientes documentos de los méritos exigidos en las bases:

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………

Por lo que

SOLICITO:

Que se me admita en el proceso selectivo para la provisión con carácter interino de
la plaza de Secretaría-Intervención de esa Agrupación.

…………, a ………… de ………… de 2015.

SR. PRESIDENTE DE LA AGRUPACIÓN. –
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HONTANGAS

Convocatoria para la elección de Juez de Paz titular de Hontangas (Burgos) 

Próximo a finalizar el mandato del Juez de Paz titular de esta localidad de Hontangas
(Burgos), en aplicación de lo que establecen los artículos 101.2, 301, 389 y 390 de la Ley
Orgánica 6/1985, del Poder Judicial, así como los artículos 5, 6 y 13 del Reglamento n.º 3/95,
de 7 de junio, de los Jueces de Paz, aprobado por el Consejo General del Poder Judicial,
la Corporación anuncia convocatoria pública para la presentación de solicitudes de
aspirantes a dicho cargo, con sujeción a las siguientes bases: 

Primera. – Los que deseen concurrir a la plaza deberán reunir los requisitos de ser
español, mayor de edad y no estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad e
incompatibilidad que establece la Ley Orgánica del Poder Judicial, salvo la de jubilación
(siempre que esta no suponga impedimento físico o psíquico para el cargo), y no
necesitando tampoco ser licenciado en Derecho. 

Segunda. – La documentación a presentar en el Ayuntamiento será una solicitud a
la que se acompañará fotocopia del DNI y declaración jurada de no hallarse incurso en
ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición previstas en los artículos 102,
389 y 395 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y artículos 13 y 23 del Reglamento de los
Jueces de Paz. 

Tercera. – El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a
contar a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia. 

En Hontangas, a 23 de enero de 2015. 

El Alcalde,
Luis Miguel Sanz Rincón
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LAS QUINTANILLAS

El Sr. Alcalde-Presidente, mediante Decreto n.º 01/2015, de 20 de enero de 2015,
resolvió delegar en D. Antonio Tajadura Illera, Primer Teniente de Alcalde de este
Ayuntamiento, la totalidad de las funciones de la Alcaldía durante los días 22 a 29 del
presente mes de enero, ambos inclusive.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales.

En Las Quintanillas, a 20 de enero de 2015.

El Alcalde-Presidente, 
Artemio Palacios Álvaro
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 10 de diciembre de 2014, se aprobó
definitivamente la modificación del Reglamento del Consejo de Servicios Sociales de
Miranda de Ebro. 

Transcurrido el plazo previsto en el artículo 65 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, sin
haberse formulado requerimiento alguno, se publica su texto íntegro para su inmediata
entrada en vigor. 

En Miranda de Ebro, a 16 de enero de 2015.

El Alcalde,
Fernando Campo Crespo

*  *  *

MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO DE SERVICIOS SOCIALES

DE MIRANDA DE EBRO

El apartado 3 del artículo 9, queda redactado de la siguiente forma: 

«3. – En representación de entidades de carácter social:

– Un o una representante de Cáritas Miranda. 

– Un o una representante de Cruz Roja Local. 

– Un o una representante de Aspodemi. 

– Dos representantes de los sindicatos de trabajadores/as, uno por cada central
más representativa de la ciudad. 

– Un o una representante de FAE Miranda. 

– Un o una representante de la Cámara de Comercio de Miranda». 

Se añade el apartado 6 al artículo 9, con el siguiente texto: 

«6. – Otras entidades y asociaciones que propongan su inclusión en el Consejo de
Servicios Sociales, previa petición de las mismas, y que representen los intereses de los
ciudadanos en el ámbito de los servicios sociales». 

El literal de los artículos 10 y 11 será: 

«Artículo 10. – Aquellas entidades y asociaciones que inicialmente no formasen parte
del Consejo de Servicios Sociales y deseen su incorporación al mismo deberán estar
inscritas previamente en el Registro Municipal de Asociaciones y lo solicitarán a la
Presidencia, quien lo trasladará a la Junta Directiva». 

«Artículo 11. – La decisión sobre la admisión de nuevos miembros al Consejo de
Servicios Sociales corresponde al Pleno del Consejo, a propuesta motivada de la Junta
Directiva».
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE OÑA

Habiéndose aprobado por este Ayuntamiento el padrón cobratorio de la tasa que se
detalla, se procede a la exposición pública del mismo, según lo exigido en la Ley 39/88,
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales y Ley 58/2003, General Tributaria.

Tasa por vados.

Exp. municipal: 22/15.

Periodo de liquidación: Ejercicio 2015.

Cuantía: 2.040,00 euros.

Dicho padrón se expondrá al público, en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes,
excepto festivos, por espacio de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente edicto, durante cuyo plazo podrán los interesados examinar el mismo en las
oficinas municipales y presentar las reclamaciones que estimen pertinentes; posteriormente
podrá presentarse recurso de reposición ante el órgano que dictó el acto, previo al
contencioso-administrativo. Todo ello sin perjuicio de la ejecutoriedad del referido padrón
según se contempla en el artículo 14.4 de la Ley 39/88.

Simultáneamente, se procede al amparo de lo establecido en los artículos 62 y
siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a la apertura de un
periodo voluntario de pago de dos meses, a contar desde el día siguiente a la finalización
del periodo de exposición pública, pasado el cual sin haberse hecho efectivos los recibos,
se procederá, sin más trámite, a la apertura de la vía ejecutiva con recargo del 20% y
liquidación, en su caso, de los intereses de demora que resulten exigibles según lo
dispuesto en el artículo 28 de la Ley 58/2003.

En Oña, a 16 de enero de 2015.

El Alcalde,
Arturo Luis Pérez López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PALAZUELOS DE MUÑÓ

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la
ordenanza municipal reguladora de la Administración Electrónica del Ayuntamiento de
Palazuelos de Muñó, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local.

ORDENANzA DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO 
DE PALAzUELOS DE MUÑÓ (BURGOS)

CAPíTULO 1. – OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1. – Objeto.

La presente ordenanza tiene por objeto la regulación de los aspectos electrónicos
de la Administración Municipal, la creación y determinación del régimen jurídico propio de
la Sede Electrónica, del Registro Electrónico y de la gestión electrónica administrativa,
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos al acceso electrónico a los servicios
públicos Municipales.

Artículo 2. – Ámbito de aplicación.

Esta ordenanza será de aplicación al Ayuntamiento y a las entidades de derecho
público vinculadas o dependientes de éste, y a los ciudadanos en sus relaciones con la
Administración Municipal.

CAPíTULO 2. – SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN

Artículo 3. – Sistemas de identificación y autenticación.

Los sistemas de identificación y autenticación serán los establecidos en el capítulo II
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios
Públicos.

En este sentido, los ciudadanos interesados en realizar la presentación de solicitudes
en el Registro Electrónico podrán utilizar alguno de los sistemas de identificación
electrónica:

a) En todo caso, el DNI electrónico.

b) Sistemas de firma electrónica avanzada basados en certificados electrónicos
reconocidos. El Ayuntamiento admitirá todos los certificados reconocidos incluidos en la
«Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación» (TSL) establecidos en
España, publicada en la Sede Electrónica del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

c) Otros sistemas de identificación electrónica, como la utilización de claves
concertadas en un registro previo como usuario, la aportación de información conocida por
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ambas partes u otros sistemas no criptográficos, en los términos y condiciones que en
cada caso se determinen.

Los certificados admitidos, así como sus características, y otros sistemas de
identificación electrónica y los términos y condiciones en que en cada caso se admitan,
se harán públicos en la Sede Electrónica del Ayuntamiento.

CAPíTULO 3. – SEDE ELECTRÓNICA

Artículo 4. – Sede Electrónica.

Se crea la Sede Electrónica del Ayuntamiento, disponible en la dirección URL
https://palazuelosdemuno.sedelectronica.es 

Corresponde al Ayuntamiento su titularidad, gestión y administración, pudiendo
encargar la gestión y administración a otras entidades, públicas o privadas, mediante el
oportuno instrumento jurídico.

La Sede Electrónica deberá ser accesible a los ciudadanos todos los días del año,
durante las veinticuatro horas del día. Sólo cuando concurran razones justificadas de
mantenimiento técnico u operativo podrá interrumpirse, por el tiempo imprescindible, la
accesibilidad a la misma. La interrupción deberá anunciarse en la propia sede con la
antelación que, en su caso, resulte posible. En supuestos de interrupción no planificada
en el funcionamiento de la sede, y siempre que sea factible, el usuario visualizará un
mensaje en que se comunique tal circunstancia.

La Sede Electrónica se sujeta a los principios de publicidad oficial, responsabilidad,
calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad.

Artículo 5. – Catálogo de procedimientos.

Tal y como establece la disposición final tercera de la Ley 11/2007, de 22 de junio,
de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, los derechos
reconocidos en el artículo 6 de esta Ley podrán ser ejercidos en relación con los
procedimientos y actuaciones adaptados a ella. A estos efectos, el Ayuntamiento hará
público y mantendrá actualizado el catálogo de procedimientos y actuaciones en la Sede
Electrónica.

Artículo 6. – Contenido de la Sede Electrónica.

La Sede Electrónica tendrá el contenido marcado en la legislación aplicable,
debiendo figurar en todo caso:

a) La identificación de la sede, así como del órgano u órganos titulares y de los
responsables de la gestión y de los servicios puestos a disposición de los ciudadanos en
la misma. 

b) La información necesaria para la correcta utilización de la sede, incluyendo el
mapa de la Sede Electrónica o información equivalente, con especificación de la estructura
de navegación y las distintas secciones disponibles.

c) El sistema de verificación de los certificados de la sede y de los sellos
electrónicos.
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d) La relación de los sistemas de firma electrónica admitidos o utilizados en la sede.

e) Un acceso al Registro Electrónico y a las normas de creación del Registro o
Registros Electrónicos accesibles desde la sede.

f) La información relacionada con la protección de datos de carácter personal.

g) El inventario de información administrativa, con el catálogo de procedimientos y
servicios prestados por el Ayuntamiento.

h) La relación de los medios electrónicos a los que se refiere el artículo 27.4 de la
Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios
Públicos.

i) Un enlace para la formulación de sugerencias y quejas ante los órganos que en
cada caso resulten competentes.

j) El acceso, en su caso, al estado de tramitación del expediente, previa
identificación del interesado.

k) La comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos
por los órganos u organismos públicos que abarca la sede que hayan sido autenticados
mediante código seguro de verificación. Este requisito permite a los destinatarios de
comunicaciones firmadas electrónicamente, pero emitidas en formato tradicional, la
introducción en la Sede Electrónica del código de validación único de los documentos
firmados para comprobar que no ha existido manipulación alguna tras imprimir la copia
auténtica impresa en papel del original electrónico.

l) La indicación de la fecha y hora oficial.

m) El calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.

Artículo 7. – Tablón de edictos electrónico.

La publicación en el tablón de edictos de la Sede Electrónica tendrá carácter
complementario a la publicación en el tablón de anuncios municipal, sin perjuicio de que
pueda ser sustituida por dicha publicación electrónica en los casos en que así se
determine. 

El Ayuntamiento garantizará mediante los instrumentos técnicos pertinentes el
control de las fechas de publicación de los anuncios o edictos con el fin de asegurar la
constatación de la misma a efectos de cómputos de plazos. 

Artículo 8. – Publicidad activa.

El Ayuntamiento publicará de forma periódica y actualizada la información cuyo
conocimiento sea relevante para garantizar la transparencia de su actividad relacionada
con el funcionamiento y control de la actuación pública, todo ello de conformidad con la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno.

En este sentido, el Ayuntamiento publicará: 

– Información institucional, organizativa y de planificación.
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– Información de relevancia jurídica, esto es normativa propia, tanto ordenanzas o
reglamentos como ordenanzas fiscales o cualesquiera otras disposiciones de carácter
general.

– Información económica, presupuestaria y estadística.

Artículo 9. – Perfil de contratante.

Desde la Sede Electrónica se accederá al perfil de contratante del Ayuntamiento,
cuyo contenido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de contratación. 

CAPíTULO 4. – REGISTRO ELECTRÓNICO

Artículo 10. – Creación y funcionamiento del Registro Electrónico.

Mediante esta ordenanza se crea el Registro Electrónico del Ayuntamiento y de sus
entidades de derecho público dependientes, se determina el régimen de funcionamiento
y se establecen los requisitos y condiciones que habrán de observarse en la presentación
y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones que se transmitan por medios
electrónicos. 

El funcionamiento del Registro Electrónico se rige por lo establecido en la Ley
11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos,
en la presente ordenanza y, en lo no previsto por éstos, en la normativa de Derecho
Administrativo que le sea de aplicación. 

Artículo 11. – Naturaleza y eficacia del Registro Electrónico.

El Registro Electrónico del Ayuntamiento se integra en el Registro General,
garantizándose la interconexión con éste.

La presentación de solicitudes, escritos y/o comunicaciones en el Registro
Electrónico tendrá los mismos efectos que la presentación efectuada en el Registro físico
del órgano administrativo al que se dirijan.

Artículo 12. – Funciones del Registro Electrónico.

El Registro Electrónico del Ayuntamiento cumplirá las siguientes funciones:

a) La recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la anotación de
su asiento de entrada.

b) La expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación de dichos
escritos, solicitudes y comunicaciones.

c) La remisión de comunicaciones y notificaciones electrónicas, así como la
anotación de su asiento de salida. 

d) Cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente.

Artículo 13. – Responsable del Registro Electrónico.

La responsabilidad de la gestión de este Registro corresponderá a la Alcaldía del
Ayuntamiento.
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Artículo 14. – Acceso al Registro Electrónico.

El acceso al Registro Electrónico se realizará a través de la Sede Electrónica de este
Ayuntamiento ubicada en la siguiente dirección URL:

https://palazuelosdemuno.sedelectronica.es

Artículo 15. – Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones.

El Registro Electrónico estará habilitado únicamente para la presentación de
solicitudes, escritos y comunicaciones respecto de los trámites y procedimientos que se
relacionen en la Sede Electrónica. Los demás escritos carecerán de efectos jurídicos y no
se tendrán por presentados, comunicándose al interesado dicha circunstancia, por si
considera conveniente utilizar cualquiera de las formas de presentación de escritos ante
el Ayuntamiento que prevé el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Registro Electrónico permitirá la presentación de solicitudes, escritos y
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas.

El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.

El Registro Electrónico generará automáticamente un recibo de la presentación
realizada, en formato pdf y mediante alguno de los sistemas de identificación admitidos,
que deberá contener fecha y hora de presentación, número de entrada del Registro y
relación de los documentos adjuntos al formulario de presentación. La falta de emisión
del recibo acreditativo de la entrega equivaldrá a la no recepción del documento, lo que
deberá ponerse en conocimiento del usuario.

Artículo 16. – Rechazo de solicitudes, escritos y comunicaciones.

La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que
se presenten en las siguientes circunstancias:

a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la
integridad o la seguridad del sistema. 

b) En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se
cumplimenten los campos requeridos como obligatorios o cuando tenga incongruencias
u omisiones que impidan su tratamiento.

Los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el
Registro Electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los
formatos comúnmente aceptados que se harán públicos en la Sede Electrónica de este
Ayuntamiento.

En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de
los motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de subsanación
de tales deficiencias. Cuando el interesado lo solicite, se remitirá justificación del intento
de presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.
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Artículo 17. – Cómputo de los plazos.

El Registro Electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes tanto
para los interesados como para las Administraciones Públicas, por la fecha y la hora oficial
de la Sede Electrónica, que contará con las medidas de seguridad necesarias para
garantizar su integridad y figurar visible.

El Registro Electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas
del día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por razones
técnicas.

A los efectos de cómputo de plazo fijado en días hábiles o naturales, y en lo que se
refiere a cumplimiento de plazos por los interesados, habrá que estar a lo siguiente:

– La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días inhábiles
se entenderá efectuada en la primera hora del primer día hábil siguiente. Para ello, en el
asiento de entrada se inscribirán como fecha y hora de la presentación aquellas en las
que se produjo efectivamente la recepción, constando como fecha y hora de entrada la
primera hora del primer día hábil siguiente.

– La entrada de las solicitudes se entenderá recibida en el plazo establecido si se
inicia la transmisión dentro del mismo día y se finaliza con éxito. A efectos de cómputo de
plazos, será válida y producirá efectos jurídicos la fecha de entrada que se consigne en el
recibo expedido por la unidad de registro.

– No se dará salida, a través del Registro Electrónico, a ningún escrito o
comunicación en día inhábil.

– A los efectos del cómputo de los plazos previstos, el calendario de días inhábiles
comprenderá los señalados por el Estado para todo el territorio nacional, por la Comunicad
Autónoma de Castilla y León para todo el ámbito autonómico y por los de la capitalidad
del municipio. En ese sentido, se podrá consultar el calendario publicado en la Sede
Electrónica.

CAPíTULO 5. – NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

Artículo 18. – Condiciones generales de las notificaciones.

Para que las notificaciones administrativas puedan llevarse a cabo a través de
medios electrónicos de conformidad con el artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio,
de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, será preciso que el
interesado haya señalado o consentido expresamente dicho medio de notificación como
preferente, salvo en el caso en que el uso de los medios electrónicos sea obligatorio
conforme a la normativa aplicable.

El consentimiento de los interesados podrá tener carácter general para todos los
trámites que los relacionen con la Administración Municipal o para uno o varios trámites
según se haya manifestado.

El interesado podrá asimismo, durante la tramitación del procedimiento, modificar
la manera de comunicarse con la Administración Municipal, optando por un medio distinto
del inicialmente elegido, bien determinando que se realice la notificación a partir de ese
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momento mediante vía electrónica o revocando el consentimiento de notificación
electrónica para que se practique la notificación vía postal, en cuyo caso deberá
comunicarlo al órgano competente y señalar un domicilio postal donde practicar las
sucesivas notificaciones.

Esta modificación comenzará a producir efectos respecto de las comunicaciones
que se produzcan a partir del día siguiente a su recepción en el Registro del órgano
competente.

Artículo 19. – Práctica de las notificaciones electrónicas.

La práctica de la notificación electrónica se realizará por comparecencia electrónica.

La notificación por comparecencia electrónica consiste en el acceso por parte del
interesado, debidamente identificado, al contenido de la actuación administrativa
correspondiente a través de la Sede Electrónica de la Administración Municipal.

Para que la comparecencia electrónica produzca los efectos de notificación de
acuerdo con el artículo 28.5 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, se requerirá que reúna las
siguientes condiciones:

– Con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado deberá visualizar un
aviso del carácter de notificación de la actuación administrativa que tendrá dicho acceso.

– El sistema de información correspondiente dejará constancia de dicho acceso con
indicación de fecha y hora, momento a partir del cual la notificación se entenderá
practicada a todos los efectos legales.

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la
puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación, así como la de acceso
a su contenido.

Cuando, existiendo constancia de la puesta a disposición, transcurrieran diez días
naturales sin que se acceda a su contenido, se entenderá que la notificación ha sido
rechazada con los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común y normas concordantes, salvo que de
oficio o a instancia del destinatario se compruebe la imposibilidad técnica o material del
acceso.

CAPíTULO 6. – FACTURA ELECTRÓNICA

Artículo 20. – Presentación de facturas electrónicas.

El acceso al punto de entrada de facturas electrónicas de este Ayuntamiento 
se realizará a través de la Sede Electrónica ubicada en la siguiente dirección URL:
https://palazuelosdemuno.sedelectronica.es

Todos los proveedores que hayan entregado bienes o prestado servicios a esta
Administración podrán expedir y remitir factura electrónica.

En todo caso, están obligados al uso de la factura electrónica y a su presentación
a través del punto general de entrada las entidades siguientes:
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a) Sociedades anónimas.

b) Sociedades de responsabilidad limitada.

c) Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de
nacionalidad española.

d) Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en
territorio español en los términos que establece la normativa tributaria.

e) Uniones temporales de empresas.

f) Agrupación de interés económico, agrupación de interés económico europea,
fondo de pensiones, fondo de capital riesgo, fondo de inversiones, fondo de utilización de
activos, fondo de regularización del mercado hipotecario, fondo de titulación hipotecaria
o fondo de garantía de inversiones.

Se excluye de esta obligación de facturación electrónica a las facturas cuyo importe
sea de hasta 5.000 euros.

Con el objeto de facilitar a los proveedores el cumplimiento de la obligación de
identificar en las facturas que expidan los códigos DIR 3, éstos figurarán actualizados en
el apartado de factura electrónica de la Sede Electrónica Municipal.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. – ENTRADA EN FUNCIONAMIENTO
DE LA SEDE ELECTRÓNICA

La Sede Electrónica entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del día
15 de enero de 2015.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. – ENTRADA EN FUNCIONAMIENTO 
DEL REGISTRO ELECTRÓNICO

El Registro Electrónico entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del
día 15 de enero de 2015.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. – SEGURIDAD

La seguridad de las Sedes y Registros Electrónicos, así como la del acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, se regirán por lo establecido en el
Esquema Nacional de Seguridad.

El Pleno del Ayuntamiento aprobará su política de seguridad con el contenido
mínimo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 

Se deberá dar publicidad en las correspondientes Sedes Electrónicas a las
declaraciones de conformidad y a los distintivos de seguridad de los que se disponga. 

Se deberá realizar una auditoría regular ordinaria al menos cada dos años. Cada
vez que se produzcan modificaciones sustanciales en el sistema de información que
puedan repercutir en las medidas de seguridad requeridas, se deberá realizar una auditoría
con carácter extraordinario, que determinará la fecha de cómputo para el cálculo de los
dos años. El informe de auditoría tendrá el contenido establecido en el artículo 34.5 del
Esquema Nacional de Seguridad.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. – PROTECCIÓN DE DATOS

La prestación de los servicios y las relaciones jurídicas a través de redes de
telecomunicación se desarrollarán de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica
15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, y las disposiciones específicas
que regulan el tratamiento automatizado de la información, la propiedad intelectual y los
servicios de la sociedad de la información.

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA. – VENTANILLA úNICA DE LA DIRECTIVA DE SERVICIOS

El Ayuntamiento garantizará, dentro del ámbito de sus competencias, que los
prestadores de servicios puedan obtener la información y formularios necesarios para el
acceso a una actividad y su ejercicio a través de la Ventanilla única de la Directiva de
Servicios (www.eugo.es), así como conocer las resoluciones y resto de comunicaciones de
las autoridades competentes en relación con sus solicitudes. Con ese objeto, el
Ayuntamiento impulsará la coordinación para la normalización de los formularios
necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SExTA. – HABILITACIÓN DE DESARROLLO

Se habilita a la Alcaldía Presidencia para que adopte las medidas organizativas
necesarias que permitan el desarrollo de las previsiones de la presente ordenanza y pueda
modificar los aspectos técnicos que sean convenientes por motivos de normalización,
interoperabilidad o, en general, adaptación al desarrollo tecnológico.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA. – APLICACIÓN DE LAS PREVISIONES CONTENIDAS 
EN ESTA ORDENANzA

Las previsiones contenidas en esta ordenanza serán de aplicación teniendo en
cuenta el estado de desarrollo de las herramientas tecnológicas del Ayuntamiento, que
procurará adecuar sus aplicaciones a las soluciones disponibles en cada momento, sin
perjuicio de los periodos de adaptación que sean necesarios. Cuando las mismas estén
disponibles, se publicará tal circunstancia en la Sede Electrónica.

DISPOSICIÓN FINAL. – ENTRADA EN VIGOR

La presente ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 28 de noviembre de 2014, se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, y no entrará en vigor hasta que se haya publicado
completamente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el presente acuerdo se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León con sede en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Palazuelos de Muñó, a 19 de enero de 2015.

El Alcalde,
Francisco Javier Lezcano Muñoz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PEDROSA DEL PÁRAMO

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, ha aprobado inicialmente el presupuesto general del
Ayuntamiento de Pedrosa del Páramo para el ejercicio 2015, cuyo estado de gastos
consolidado asciende a 89.055,00 euros y el estado de ingresos a 89.055,00 euros,
junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación
complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el
plazo de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar
las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Pedrosa del Páramo, a 19 de enero de 2015.

El Alcalde,
Enrique de Diego Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTA GADEA DEL CID

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial, se hace saber a todos los vecinos de este municipio que, dentro del
plazo allí establecido, se procederá por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer
a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en Burgos el
nombramiento de un vecino de este municipio para ocupar el cargo de Juez de Paz titular.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en la Secretaría de
este Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por escrito, en el plazo de quince días
hábiles, a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, acompañada de los
documentos siguientes: Fotocopia del D.N.I y declaración jurada.

Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá requerir la presentación de
documento idóneo que acredite los extremos anteriores, sin perjuicio de la responsabilidad
en que se hubiere podido incurrir.

Quien lo solicite, será informado en el Ayuntamiento de las condiciones precisas
para poder ostentar dicho cargo, y de las causas de incapacidad e incompatibilidad que
impiden desempeñar el mismo.

En Santa Gadea del Cid, a 19 de enero de 2015.

El Alcalde,
Santiago Urruchi Montejo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLARIEZO

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número 03/2014 del ejercicio de 2014

El expediente número 03/2014 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de
Villariezo para el ejercicio 2014 queda aprobado definitivamente con fecha 15 de enero
de 2015, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede
a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe 

6. Inversiones reales 5.000,00

Total aumentos 5.000,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

DISMINUCIONES DE GASTOS

Cap. Denominación Importe 

6. Inversiones reales -5.000,00

Total disminuciones -5.000,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Villariezo, a 16 de enero de 2015.

El Alcalde,
Francisco Javier Saiz García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAZOPEQUE

Convocatoria para la elección de Juez de Paz titular

Estando próximo a finalizar el mandato del Juez de Paz titular de este municipio, se
anuncia convocatoria pública para la presentación de solicitudes de los aspirantes a dicho
cargo, de acuerdo con los siguientes requisitos: 

– Ser español y residente en Villazopeque, mayor de edad y reunir las condiciones
establecidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial para el ingreso en la carrera judicial,
excepto las de titulación académica y las derivadas de la jubilación por edad, siempre que
ésta no suponga impedimento físico o psíquico para el cargo. 

Los interesados presentarán una solicitud conforme al modelo que se facilitará en
el Ayuntamiento, a la que acompañarán fotocopia del D.N.I. y declaración jurada de no
hallarse incurso en causa alguna de incapacidad del artículo 303 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial y de incompatibilidad o prohibiciones previstas en los artículos 389 a 397
de la Ley citada anteriormente y en el artículo 23 del Reglamento de los Jueces de Paz. 

Las solicitudes se presentarán en el Ayuntamiento durante el plazo de quince días
hábiles, en horario de oficina, desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Villazopeque, a 19 de enero de 2015. 

El Alcalde, 
Francisco Borja Tardajos García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE GREDILLA LA POLERA

Aprobado por la Junta Vecinal de Gredilla la Polera, en sesión celebrada el día 27
de enero de 2015, el pliego de condiciones económico-administrativas que regirá la
subasta para el arrendamiento del aprovechamiento cinegético de los Montes de Utilidad
Pública n.º 118 «El Cerro» y n.° 119 «Cuestallana», se expone al público durante el plazo
de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de examen y reclamaciones que contra el
mismo pudieran presentarse. 

1. – Entidad adjudicadora: Junta Vecinal de Gredilla la Polera. 

2. – Objeto del contrato: Arrendamiento del aprovechamiento cinegético de los
Montes de Utilidad Pública n.º 118 «El Cerro» y n.º 119 «Cuestallana». 

3. – Duración del contrato: Será de cinco años o cinco temporadas cinegéticas,
pudiendo prorrogarse cinco más, comenzando la temporada 2015/2016 y finalizando el 31
de marzo de 2020. 

4. – Tipo de licitación: Se señala al alza en la cantidad de tres mil seiscientos
(3.600,00 euros) por cada campaña cinegética. El precio índice se fija en 7.200,00 euros. 

La renta será actualizada anual y acumulativamente con el índice de Precios al
Consumo que fija el INE a 31 de diciembre de cada año. 

De la renta, el 85% se abonará a la Junta Vecinal de Gredilla La Polera, y el 15% se
abonará a la Comisión Provincial de Montes, en concepto de fondo de mejoras. 

5. – Forma de pago: La renta correspondiente a la primera temporada se hará
efectiva de una sola vez a la formalización del contrato de arrendamiento y las siguientes
se abonarán por el arrendatario de forma íntegra, antes del día 1 de abril de cada año. 

6. – Garantía provisional: 1.000,00 euros. 

7. – Garantía definitiva: 5% del importe de la adjudicación correspondiente a la
totalidad de la vigencia del contrato. 

8. – Presentación de proposiciones: Las proposiciones se presentarán en el
Ayuntamiento de la Merindad de Río Ubierna, de lunes a viernes en horario de 9:00 a 14:00
horas dentro de los quince días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación
del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. La apertura de plicas tendrá lugar en el
citado Ayuntamiento, el día 2 de marzo de 2015, lunes, a las 10:00 horas. 

Documentación a presentar: Según pliego de condiciones. 

En Gredilla la Polera, a 27 de enero de 2015. 

El Presidente de la Junta Vecinal,
Óscar Villalaín Villalaín
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MODÚBAR DE LA CUESTA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 21 de enero de 2015, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Modúbar de
la Cuesta para el ejercicio de 2015, cuyo estado de gastos consolidado asciende a
207.207,80 euros y el estado de ingresos a 207.207,80 euros, junto con sus bases de
ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el
plazo de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar
las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Modúbar de la Cuesta, a 21 de enero de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
Eloy de la Fuente Lara



boletín oficial de la provincia

– 54 –

C.V.E.: BOPBUR-2015-00481

núm. 22 martes, 3 de febrero de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANAS DE VALDELUCIO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2013

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Quintanas de Valdelucio para el ejercicio 2013, al no haberse presentado reclamaciones
en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 6.836,78

6. Inversiones reales 34.615,52

Total presupuesto 41.452,30

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

5. Ingresos patrimoniales 57.090,32

Total presupuesto 57.090,32

Plantilla de personal: No hay.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Quintanas de Valdelucio, a 20 de enero de 2015.

El Alcalde-Presidente,
Luis Ángel García Gutiérrez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANAS DE VALDELUCIO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2014

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Quintanas de Valdelucio para el ejercicio 2014, al no haberse presentado reclamaciones
en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 19.022,06

6. Inversiones reales 3.689,38

Total presupuesto 22.711,44

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

4. Transferencias corrientes 10.991,44

5. Ingresos patrimoniales 11.720,00

Total presupuesto 22.711,44

Plantilla de personal: No hay.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Quintanas de Valdelucio, a 20 de enero de 2015.

El Alcalde-Presidente,
Luis Ángel García Gutiérrez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANILLA DEL MONTE EN JUARROS

Aprobado inicialmente por la Junta Vecinal de Quintanilla del Monte en Juarros el
presupuesto general de gastos e ingresos para el ejercicio 2015, se procede según lo
dispuesto en el artículo 150 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales y el artículo 169 del texto refundido de la citada Ley aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la apertura de un periodo de exposición
pública de quince días, periodo durante el cual se podrá examinar el expediente y presentar
las reclamaciones que se estimen pertinentes por los interesados; finalizado dicho plazo
y en ausencia de reclamaciones, la aprobación inicial se entenderá definitivamente
aprobada.

En Quintanilla del Monte en Juarros, a 19 de enero de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
Alberto Francés Conde
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANILLA DEL MONTE EN JUARROS

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número 1/2014 del ejercicio de 2014

El expediente 1/2014 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor de
Quintanilla del Monte en Juarros para el ejercicio 2014 queda aprobado definitivamente con
fecha 19 de enero de 2015, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida
por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

6. Inversiones reales 3.000,00

Total aumentos 3.000,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe 

7. Transferencias de capital 2.360,00

8. Activos financieros 640,00

Total aumentos 3.000,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Quintanilla del Monte en Juarros, a 19 de enero de 2015.

El Alcalde Pedáneo, 
Alberto Francés Conde
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLAESCUSA LA SOMBRÍA

Aprobado inicialmente por la Junta Vecinal de Villaescusa la Sombría el presupuesto
general de gastos e ingresos para el ejercicio 2015, se procede según lo dispuesto en el
artículo 150 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales y
el artículo 169 del texto refundido de la citada Ley aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, a la apertura de un periodo de exposición pública de quince días,
periodo durante el cual se podrá examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que se estimen pertinentes por los interesados, finalizado dicho plazo y en ausencia de
reclamaciones la aprobación inicial se entenderá definitivamente aprobado.

En Villaescusa la Sombría, a 19 de enero de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
José Miguel Sáez Colina
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLUSTO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2015

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Villusto para el ejercicio 2015, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 5.950,00

3. Gastos financieros 50,00

6. Inversiones reales 20.000,00

Total presupuesto 26.000,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

4. Transferencias corrientes 6.000,00

5. Ingresos patrimoniales 14.500,00

7. Transferencias de capital 14.500,00

Total presupuesto 35.000,00

Esta Entidad no cuenta con personal a su servicio.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Villusto, a 19 de enero de 2015.

La Alcaldesa Pedánea,
María Paz Bartolomé Porras
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD PEÑA AMAYA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2015

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Mancomunidad Peña Amaya
para el ejercicio 2015, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución
y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el
resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 59.300,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 75.900,00

4. Transferencias corrientes 10.800,00

Total presupuesto 146.000,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 24.000,00

4. Transferencias corrientes 121.700,00

5. Ingresos patrimoniales 300,00

Total presupuesto 146.000,00

Plantilla de personal de la Mancomunidad Peña Amaya. –

A) Funcionarios de carrera:

Denominación del puesto: Secretaría-Intervención. N.º de plazas: 1. Observaciones:
F. Complem. Secretaría Ayuntamiento de Villadiego.

B) Personal laboral fijo:

Denominación del puesto: Conductor. Número de plazas: 2.

Resumen:

Total funcionarios de carrera: 1.

Total personal laboral: 2.
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Villadiego, a 19 de enero de 2015.

El Presidente,
Ángel Carretón Castrillo
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

Procedimiento ordinario 89/2014. 

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Francisco Javier Portillo Vinuesa.

Abogado/a: Sergio Mateos Naharro.

Demandado/s: Fernando Miguel da Encarnacao Tomas y Fogasa.

D/D.ª María del Camino González Rozas, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo
Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 89/2014 de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancia de D/D.ª Francisco Javier Portillo Vinuesa contra Fernando
Miguel da Encarnacao Tomas y Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

«Decreto. –

Secretario/a Judicial D/D.ª María del Camino González Rozas.

En Burgos, a 15 de enero de 2015.

Antecedentes de hecho. –

Primero: El 28/1/14 tuvo entrada en este Juzgado de lo Social número tres demanda
de reclamación de cantidad presentada por Francisco Javier Portillo Vinuesa frente a
Fernando Miguel da Encarnacao Tomas y Fogasa.

Segundo: Las partes han sido citadas al acto de conciliación para el día 15/1/2015
a las 11:25 horas.

Tercero: Al acto de conciliación no ha comparecido el demandante que estaba
debidamente citado.

Fundamentos de derecho. –

único: Si el actor, citado en legal forma, no comparece ni alega justa causa que
motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, se le tendrá por desistido de su
demanda (art. 83.2 LJS).

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación.

Parte dispositiva. –

Acuerdo:

– Tener por desistido a Francisco Javier Portillo Vinuesa de su demanda de
reclamación de cantidad frente a Fernando Miguel da Encarnacao Tomas y Fogasa.

– Archivar las actuaciones una vez que sea firme la presente resolución.

Incorpórese el original al Libro de Decretos, dejando certificación del mismo en el
procedimiento de su razón.
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Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio
y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como
instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días
hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en
la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no tenga la condición de
trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un
depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta n.º 1717 0000 30 0089 14 en el Banesto
debiendo indicar en el campo concepto “recurso” seguida del código “31 Social-Revisión
de resoluciones Secretario Judicial”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “recurso”
seguida del “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si efectuare diversos
pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa.
Quedan exentos de su abono, en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades
Autónomas, las Entidades Locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos. 

El/la Secretario/a Judicial».

Y para que sirva de notificación en legal forma a Fernando Miguel da Encarnacao
Tomas, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 15 de enero de 2015. 

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

Procedimiento ordinario 704/2014. 

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª María Teresa del Cerro zamora.

Abogado/a: Teresa Temiño Cuevas.

Demandado/s: Burgalesa de Fitness, S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa).

D/D.ª María del Camino González Rozas, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo
Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 704/2014 de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancia de D/D.ª María Teresa del Cerro zamora contra Burgalesa de
Fitness, S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

«Decreto. –

Secretario/a Judicial D/D.ª María del Camino González Rozas.

En Burgos, a 15 de enero de 2015.

Antecedentes de hecho. –

Primero: El 28/7/14 tuvo entrada en este Juzgado de lo Social número tres demanda
de reclamación de cantidad presentada por María Teresa del Cerro zamora frente
Burgalesa de Fitness, S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa).

Segundo: Las partes han sido citadas al acto de conciliación para el día 15/1/2015
a las 10:20 horas.

Tercero: Al acto de conciliación no ha comparecido el demandante que estaba
debidamente citado.

Fundamentos de derecho. –

único: Si el actor, citado en legal forma, no comparece ni alega justa causa que
motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, se le tendrá por desistido de su
demanda (art. 83.2 LJS).

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación.

Parte dispositiva. –

Acuerdo:

– Tener por desistido a María Teresa del Cerro zamora de su demanda de
reclamación de cantidad frente a Burgalesa de Fitness, S.L. y Fondo de Garantía Salarial
(Fogasa).

– Archivar las actuaciones una vez que sea firme la presente resolución.
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Incorpórese el original al Libro de Decretos, dejando certificación del mismo en el
procedimiento de su razón.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio
y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como
instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días
hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en
la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no tenga la condición de
trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un
depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta n.º 1717 0000 30 0704 14 en el Banesto
debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” seguida del código “31 Social-Revisión
de resoluciones Secretario Judicial”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “recurso”
seguida del “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si efectuare diversos
pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa.
Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades
Autónomas, las Entidades Locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos. 

El/la Secretario/a Judicial».

Y para que sirva de notificación en legal forma a Burgalesa de Fitness, S.L., en
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 15 de enero de 2015. 

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

Procedimiento ordinario 88/2014. 

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Pablo Gonzalo Reyes Reyes.

Abogado/a: Sergio Mateos Naharro.

Demandado/s: Fernando Miguel da Encarnacao Tomas y Fogasa.

D/D.ª María del Camino González Rozas, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo
Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 88/2014 de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancia de D/D.ª Pablo Gonzalo Reyes Reyes contra Fernando Miguel
da Encarnacao Tomas y Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

«Decreto. –

Secretario/a Judicial D/D.ª María del Camino González Rozas.

En Burgos, a 15 de enero de 2015.

Antecedentes de hecho. –

Primero: El 28/1/14 tuvo entrada en este Juzgado de lo Social número tres demanda
de reclamación de cantidad presentada por Pablo Gonzalo Reyes Reyes frente a Fernando
Miguel da Encarnacao Tomas y Fogasa.

Segundo: Las partes han sido citadas al acto de conciliación para el día 15/1/2015
a las 11:20 horas.

Tercero: Al acto de conciliación no ha comparecido el demandante que estaba
debidamente citado.

Fundamentos de derecho. –

único: Si el actor, citado en legal forma, no comparece ni alega justa causa que
motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, se le tendrá por desistido de su
demanda (art. 83.2 LJS).

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación.

Parte dispositiva. –

Acuerdo:

– Tener por desistido a Pablo Gonzalo Reyes Reyes de su demanda de reclamación
de cantidad frente a Fernando Miguel da Encarnacao Tomas y Fogasa.

– Archivar las actuaciones una vez que sea firme la presente resolución.

Incorpórese el original al Libro de Decretos, dejando certificación del mismo en el
procedimiento de su razón.
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Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio
y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como
instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días
hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en
la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no tenga la condición de
trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un
depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta n.º 1717 0000 30 0088 14 en el Banesto
debiendo indicar en el campo concepto “recurso” seguida del código “31 Social-Revisión
de resoluciones Secretario Judicial”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “recurso”
seguida del “31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial”. Si efectuare diversos
pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de
observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa.
Quedan exentos de su abono, en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades
Autónomas, las Entidades Locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos. 

El/la Secretario/a Judicial».

Y para que sirva de notificación en legal forma a Fernando Miguel da Encarnacao
Tomas, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 15 de enero de 2015. 

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO DOS
DE ARANDA DE DUERO

Expediente de dominio. Exceso de cabida 708/2014.

Sobre: Otras materias.

Solicitante: D/D.ª Francisco Javier Pérez Pérez.

D/D.ª Sonia Setién Redondo, Secretario/a del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número dos de Aranda de Duero.

Hago saber: Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento expediente de
dominio. Exceso de cabida 708/2014 a instancia de D/D.ª Francisco Javier Pérez Pérez,
expediente de dominio de la siguiente finca:

«Urbana. – Solar, antes terreno rústico, sito en el término municipal de Hontangas,
al sitio de “La Casa del Tío Pequeño” con una superficie de 200 metros cuadrados según
título, pero según catastro de 300 metros cuadrados. Linda: Norte, Lázaro Cuesta; sur,
Teresa Sanz; este, perdido; y oeste, cañada. Polígono 504, parcela 25.020 de catastro
rústico. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roa de Duero, al tomo 975, libro 30,
folio 120, finca registral número 3.498 de Hontangas».

Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha se convoca
a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en
el término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer
en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Aranda de Duero, a 9 de enero de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO UNO
DE BRIVIESCA

Expediente de dominio. Inmatriculación 502/2012.

Sobre: Otras materias.

Solicitante: D/D.ª María Piedad García Ochoa.

Procuradora: Sr/a. Natividad de los Ángeles Santo Tomás zotes.

D/D.ª César Ortiz Villamor, Secretario/a del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número uno de Briviesca.

Hago saber: Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento expediente de
dominio. Inmatriculación 502/2012 a instancia de D/D.ª María Piedad García Ochoa,
expediente de dominio de la siguiente finca:

«Finca sita en la Molina del Portillo de Busto, que se describe: Solar sito en la calle
Nuestra Señora del Barrio, señalado con el número 77-A; ocupa una superficie de 128 m2

que consta de patio y tejavana».

Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha, se convoca
a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada, para que
en el término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer
en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Briviesca, a 31 de octubre de 2012.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO NUEVE DE BILBAO

Despidos 962/2014.

Sobre: Despido.

Demandante: Argely Eriberto Vargas Herrera.

Demandado/a: Supermercados Champion, S.A., Jorge Antonio Allen Carreño, Kevin
Allen Martín, Javier Sánchez Varo, Fogasa y Adom Reparte, S.L.

D.ª Oihana Fano Domínguez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número
nueve de Bilbao.

Hago saber: Que en autos despidos 962/2014 de este Juzgado de lo Social,
seguidos a instancias de D/D.ª Argely Eriberto Vargas Herrera contra Adom Reparte, S.L.,
Jorge Antonio Allen Carreño, Kevin Allen Martín, Fogasa, Javier Sánchez Varo y
Supermercados Champion, S.A. sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Decreto. –

Secretario Judicial que lo dicta: D.ª María Luisa Linaza Vicandi.

En Bilbao (Bizkaia), a 5 de noviembre de 2014.

Antecedentes de hecho. –

Primero: Con fecha 27 de octubre de 2014, se ha recibido en esta Oficina Judicial,
procedente de la oficina de reparto, escrito de demanda presentado el 24 de octubre de 2014
por Argely Eriberto Vargas Herrera sobre despido, figurando como parte demandada
Supermercados Champion, S.A., Jorge Antonio Allen Carreño, Kevin Allen Martín, Javier
Sánchez Varo y Fogasa.

Fundamentos de derecho. –

Primero: Examinada la anterior demanda se estima que este Juzgado tiene jurisdicción
y competencia para conocer de la misma, según lo dispuesto en los artículos 2 y 10 de la Ley
de la Jurisdicción Social (LJS).

Segundo: Por otra parte, la demanda cumple con los requisitos precisos, por lo que
procede admitirla a trámite y señalar el día y la hora en que hayan de tener lugar sucesivamente
los actos de conciliación y juicio, atendiendo a los criterios establecidos en el artículo 182 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil (artículo 82.1 de la LJS), citándose a las partes y a Fogasa con
las advertencias legales.

Tercero: Dispone el artículo 81.4 de la LJS que si en la demanda se solicitasen
diligencias de preparación de la prueba a practicar en juicio, o de anticipación o aseguramiento
de la misma, como ha ocurrido en este caso, se dará cuenta al Juez para que resuelva lo
procedente y que esta resolución habrá de notificarse junto con la admisión a trámite de la
demanda y la notificación del señalamiento.
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Parte dispositiva. –

1. – Se admite a trámite la demanda sobre despido presentada por Argely Eriberto
Vargas Herrera, teniendo por parte demandada a Supermercados Champion, S.A., Jorge
Antonio Allen Carreño, Kevin Allen Martín, Javier Sánchez Varo y Fogasa. 

2. – Se señala para que tengan lugar los actos de conciliación y juicio el día 24 de
febrero de 2015. 

Para el acto de conciliación las partes deberán comparecer el día señalado a las 10:20
horas en la sala multiusos de este Juzgado sita en la 6.ª planta del Palado de Justicia. 

De no alcanzar avenencia en dicho acto, deberán acudir seguidamente a las 10:45
horas a la Sala de Vistas n.º 14. Barroeta Aldamar, 10 primera planta, al objeto de celebrar el
correspondiente juicio. 

Cítese a las partes, con entrega a la parte demandada y a Fogasa de copia de la
demanda y demás documentos aportados.

En las cédulas de citación se harán constar las siguientes advertencias:

a) A ambas partes, que han de concurrir al juicio con todos los medios de prueba de
que intenten valerse -que tratándose de documental deberá estar adecuadamente presentada,
ordenada y numerada-  y que podrán formalizar conciliación en evitación del juicio, por medio
de comparecencia ante la Oficina Judicial, sin esperar a la fecha del señalamiento, así como
someter la cuestión a los procedimientos de mediación que pudieran estar constituidos de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de la LJS, sin que ello de lugar a la suspensión, salvo
que de común acuerdo lo soliciten ambas partes, justificando la sumisión a la mediación
(artículo 82.3 de la LJS). 

b) A la parte demandante, que si no comparece ni alega justa causa que motive la
suspensión se le tendrá por desistido de su demanda (artículo 83.2 de la LJS). 

c) A la parte demandada, que su incomparecencia injustificada no impedirá la
celebración de los actos de conciliación y juicio y que este continuará sin necesidad de
declarar su rebeldía (artículos 82.3 y 83.3 de la LJS). 

e) A la parte demandada, que en el primer escrito que presente o comparecencia que
realice ante este Juzgado, deberá señalar un domicilio y datos completos para la práctica de
actos de comunicación (artículo 53.2 de la LJS).

f) A ambas partes que el domicilio y los datos de localización que faciliten para la
práctica de los actos de comunicación surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no faciliten otros datos alternativos, siendo
carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados, Asimismo,
deben comunicar a esta Oficina Judicial los cambios relativos a su número de teléfono, fax,
dirección electrónica o similares siempre que estos se utilicen como instrumentos de
comunicación con el Tribunal (artículo 53.2 párrafo segundo de la LJS). 

Dése cuenta a S.S.ª a los efectos previstos en el artículo 182.5 de la LEC.

Notifíquese esta resolución a las partes y a Fogasa.



boletín oficial de la provincia

– 72 –

núm. 22 martes, 3 de febrero de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición ante el Secretario Judicial, a
presentar en la Oficina Judicial dentro de los tres días hábiles siguientes al de su notificación,
con expresión de la infracción en que la resolución hubiera incurrido a juicio del recurrente
(artículos 186.1 y 187.1 de la LJS).

La interposición del recurso no tendrá efectos suspensivos respecto de la resolución
recurrida (artículo 186.3 de la LJS).

Lo decreto y firmo. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación y citación a Javier Sánchez Varo, en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en el tablón
de anuncios de la Oficina Judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que
ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento.

En Bilbao (Bizkaia), a 22 de enero de 2015.

La Secretario Judicial
(ilegible)
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VI. ANUNCIOS PARTICULARES

ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE FINCAS RÚSTICAS «ALTO EL MONTE»
DE SAN LLORENTE DE LA VEGA

La Asociación de propietarios «Alto el Monte», de San Llorente de la Vega, publica
en el Boletín Oficial de la Provincia la relación de parcelas rústicas para su inclusión como
enclavados al figurar como desconocidos sus propietarios, al ser incluidas en el coto de
caza de la referida localidad.

En San Llorente de la Vega, a 16 de enero de 2015.

El Presidente,
Jesús González Martín

*  *  *
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